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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Santander, 8, 2‘25 mañana.—Al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

«En este momento, qtie son las once y cuarto 
de la noche, salen SS. MM. en la corbeta Tornado 
para Ferrol. Durante el dia han visitado el Hospital, 
el Sardinero y salido á la mar en el cañonero Tajo, 
regresando al puerto al poco tiempo sin novedad.

Gran entusiasmo en el pueblo. SS. MM. han re
cibido una inmensa ovación.»

Ferrol 8, 3*15 tarde.—Al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros el Gobernador civil de la 
provincia:

«Me he trasladado al Ferrol acompañado del Ca
pitán general, Presidente de la Audiencia y una 
Comisión de la Diputación provincial con el objeto 
de recibir á SS. MM., que llegarán mañana á las
nueve.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en Comillas sin novedad 
en su importante salud.

. De igual beneficio goza S. A. R. la Infanta Doña 
María Isabel en el Real Sitio de San Ildefonso.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES,

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la cátedra de Aplicaciones de las Ciencias 
físico-naturales, ó el conocimiento y análisis de los m ate
riales de construcción y á la ventilación y calefacción de 
los edificios, vacante en la Escuela superior de Arquitec
tu ra  (fe Madrid, se provea por concurso, conforme á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y con arreglo á lo que dispone el reglamento 
para  el ingreso en el Profesorado de 15 de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San Il
defonso 24 de Julio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director ¿reneral de Instrucción  mi filien..

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 8.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se provean 
por concurso las cátedras de Latin y Castellano, vacantes 
en los Institu tos de Lérida y Soria; la de R etórica y Poé
tica, en el de Tarragona; la de Geografía é Historia, en el 
de Lorca; las de Matemáticas, en los de Toledo, Cuenca, 
Huesca y Lorca, y las de Física y Química, en los de Sa
lam anca, Teruel,, Baeza y Fonferrada; y por oposición la 
de Retórica y Poética, del Instituto de Teruel, y las de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral, de los de Lorca,

Lugo y Yitoria, con el sueldo que respectivam ente les 
corresponda.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San Il
defonso 24 de Julio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q .  D. G.), conformándose 
eon lo propuesto por esa Dirección general, de acuerdo 
con el parecer unánime del Jurado de disciplina del Cuer
po de Estadística, ha tenido á bien disponer que sea dado 
fie baja en el expresado Cuerpo el Auxiliar de la clase de 
primeros D. José Pose y Santam aría, como castigo que se 
le impone por haber abandonado el punto de su destino 
sin autorización superior; ser esta la tercera vez que in
curre en faltas de este género, y haberle sido impuesto 
son anterioridad por dos veces el castigo de postergación 
en la escala.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la cesación de 
este interesado en su empleo se entienda desde 1.° de Ju
nio próximo pasado, en que por Real orden de 28 del 
mismo mes quedó suspenso preventivam ente de empleo y 
sueldo, y que se le declare sin derecho á reingresar en el 
citado Cuerpo de Estadística, á no ser por los medios y 
en la forma que establece el art. 71 del reglam ento de ese 
Instituto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Il
defonso 31 de Julio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una D. Francisco R u
bio y Sánchez, y en su nombre el Licenciado D. Daniel 
Morcillo, y de la otra la Administración general, represen
tada por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden de 18 de Julio de 1879, por la cual se dejó sin 
efecto el nombramiento de Secretario del Gobierno de Za
mora hecho en favor del demandante por Real orden de 14 
de Mayo del mismo año:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 11 de Julio del citado año de 1879 acudió Don 

Francisco Rubio y Sánchez al Ministerio de la Goberna
ción, manifestando que el Gobernador de Zamora se habia 
opuesto a que tomase posesión del cargo de Secretario de 
aquel Gobierno, para que habia sido nombrado por Real 
orden de 14 de Mayo anterior, por suponer que no se ha
llaba investido el recurrente de los requisitos indispensa
bles para su desempeño, ó sea por no llevar dos años en 
el disfrute del último empleo; combate los fundamentos 
que han servido de apoyo á la decisión del Gobernador; 
entiende que se halla comprendido dentro de la cláusu
la 3.a del art. 26 de la Ley de presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, y term ina suplicando se dicten las, órdenes opor
tunas á fin de que se le acredite la posesión en dicho car
go de Secretario, con el abono de los haberes correspon
dientes:

Que remitida dicha solicitud á informe de la Ordena
ción de Pagos, informó en 28 de Junio exponiendo qué el 
sueldo asignado á la plaza de Secretario del Gobierno de 
Zamora es el de 4.000 pesetas'; qúe: el interesado no habia 
servido como Oficial primero con 3.500 pesetas más que 
nueve meses; que por la regla 1.a del art, ü,° del Decreto-

Ley de 22 de Octubre de 1868 y 5.a del art. 26 de la Ley 
de presupuestos de 26 de Mayo de 1835, debe únicam ente 
ser abonable todo servicio prestado en destino de propie
dad, y por tanto, de conformidad con la regla 8 /  del a r 
tículo 26 de la Ley de 21 de Julio de 1876, en que p a ra  as
cender de una clase á otra se requieren dos años de ser
vicios en el inmediato inferior, el interesado carece de ca 
pacidad legal para el ascenso á Secretario del Gobieimo 
de Zamora:

Que de conformidad con el informe de la Ordenacícví 
de Pagos, se expidió la Real orden de 18 de Julio de 1879, 
por k  cual y fundándose en que el recurrente carecía de 
la aptitud legal necesaria, se dejó sin efecto el nom bra
miento de Secretario de Gobierno de Zamora hecho en fa
vor de aquél por Real orden de 14 de Mayo del mis
mo año.

Yistas las actuaciones contenciosas, de las cuales 
aparece:

Que D. Francisco Rubio y Sánchez presentó demanda 
ante el Consejo de Estado contra la expresada resolución 
adm inistrativa, y oído Mi Fiscal y de conformidad con su  
dictámen, por Real orden de 18 de Mayo de 1880 se de
claró la procedencia de la via contenciosa, limitando la 
discusión de la resolución impugnada al extremo que nie
ga las condiciones de aptitud del demandante:

Que personado en los autos el Licenciado D. Bernabé 
Morcillo con poder de D. Francisco Rubio y Sánchez, y 
tenido por parte, so le pusieron aquellos de manifiesto para  
que pudiese ampliar la demanda, lo que ha verificado so
licitando la revocación de la Ileal orden de 13 de Julio 
de 1879, y que en su lugar se. declare que debiendo repu
tarse para  el ascenso de su representado los servicios pres
tados en comisión, cual si lo fueran en destino correspon
diente á su categoría y clase, que la Comisión no le pudo 
hacer perder, tiene condiciones para ascender á Jefe de 
Negociado de tercera clase con sueldo de 4.000 pesetas, ó 
el que sea inmediatamente superior;

Y que emplazado Mi Fiscal para contestar a la  deman
da, ha pedido que se absuelva de la misma á la Adminis
tración y se confirme la resolución impugnada.

Yista la regla 5.a de la disposición 26 de las generales 
que contiene el Real decreto de 26 de Mayo de 1835, se
gún la cual el tiempo de servicio para graduar el haber 
de los jubilados se contará desde que los empleados en 
propiedad^ hayan tomado posesión do sus destinos con 
nombramiento Roed ó de las Cortes, cumplida la edad do 
16 años, ántes de la cual no se abonará servicio alguno:

Yisto el art. 14 de la Ley de Presupuestos de 1855, que 
dice así: «Para los ascensos que desde la publicación de 
esta Ley obtengan los empleados activos ó cesantes, ser
v irá como sueldo regulador de las declaraciones de haber 
de cesantía, jubilación y Monte-pio el del nuevo empleo, 
siempre que se haya desempeñado en propiedad por es
pacio de dos años, con el goce del haber señalad© al m is
mo dentro de los presupuestos respectivos:»

Yista la regla 1.a del art. 6.° del Decreto de 22 de Oc
tubre de 1868 sobre revisión general de todos los expe
dientes relativos áClases pasivas, que dispone que única
mente será abonable en las clasificaciones como base ó 
arranque de carrera, y como continuación de servicio* 
todo el que se haya prestado en cualquiera de las carre
ras del Estado, tanto civil como m ilitar, en destinos de 
propiedad, de planta reglam entaria, con sueldo detallado 
en los presupuestos generales del Estado, con cargo al 
personal y con nom bram iento Real, de las Cortes, de la. 
Regencia del Reino, del Gobierno Provisional, y después, 
de cumplida la edad de 16 años:

Yista la regla 3.a del art. 26 de la Ley de Presupues-*' 
tos de 21 de Julio de 1876, que determina que para ascen
der de una clase á otra se requerirán dos años de s e rv i
cios en la inmediata inferior, y además el núm ero p r o 
porcionado de años dé servicio prestados al Estado, «que 
determinen los reglamentos:

Considerando que la cuestión que se suscita al im pug
n ar la Real orden de 18 de Julio de 1879, se contrae ’única 
y exclusivamente á determ inar si los servicios p restados 
al Estado en comisión, ó sea aquellos que tienen lu gar en 
categoría inferior y con menor sueldo á la an teriorm ente 
adquirida, son ó no suficientes para  ascender en 7a carre
ra  adm inistrativa:

Considerando que por el motivo expresado, ni el Real 
decreto de 26 de Mayo de 1835, ni la Ley de Presupuestos; 
de 1855, ni el Decreto-Ley de 22 de Octubre de 1868 tienen 
una aplicación directa á este c ^ o ,  toda vez que no se tra 
ta de clasificación de D. Francisco Rubio y Sánchez para
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declarar á su favor haberes pasivos en concepto de jubi
lación ó cesantía; sirviendo únicamente la cita de dichas 
disposiciones para demostrar la eficacia que da la legisla
ción vigente á la circunstancia de desempeñarse los des
tinos en propiedad y con el goce de todo el haber corres
pondiente á los mismos:

Considerando que la única disposición legal concre
tamente aplicable á este pleito es la regla 3.a, art. £6 de 
la Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, que exige 
para ascender de una clase á otra los siguientes requisi
tos: primero, tener la categoría correspondiente al cargo 
inmediato inferior; segundo, haberlo desempeñado duran
te dos años, y tercero, contar el número proporcionado de 
años de servicio:

Considerando que D. Francisco  ̂Rubio y Sánchez, al 
ser ascendido al puesto de Secretario del Gobierno de Za
mora con la categoría de Jefe de Negociado de tercera 
clase, reunia en la de Oficial primero de Administración 
los requisitos primero y tercero, pero le faltaba el segun
do, porque es un hecho demostrado que únicamente habia 
servido plaza y disfrutado sueldo de Oficial primero du
rante nueve meses escasos:

Considerando que el tiempo en que desempeñó poste
riormente en comisión el destino de Oficial tercero de la 
Dirección general de la Deuda, no es acumulable para el 
ascenso aquellos nueve meses, porque la Ley de 21 de 
Julio de 1876 no exige dos años de antigüedad en la ca
tegoría inferior, sino dos años de ejercicio en el cargo que 
dé la aptitud para ascender, por lo cual no se niega que 
Rubio y Sánchez sea tal Oficial primero desde que ascen
dió á esta categoría en Filipinas, sino que haya desempe
ñado un puesto de Oficial primero durante dos años: 

Considerando que la cláusula mu comisión» no eleva la 
categoría del destino inferior que pasa á servir un funcio
nario que la tiene superior, sino que reserva á éste su an
tigüedad, honores y preeminencias personales, pudiend® 
volver al empleo que tuvo anteriormente, sin que por ello 
pueda estimarse que recibe un ascenso:

. Considerando que el propósito de la referida Ley de 21 
de Julio de 1876, al exigir dos años para pasar de un gra
do de la carrera administrativa al inmediato superior, es 
todavía más patente en el párrafo tercero de su art. 27, 
que fija las condiciones para ser nombrado Gobernador, 
y entre ellas la de «haber desempeñado el cargo de Secretario 
de Gobierno de primera clase, ú otro destino de igual catego
ría dos años;» por donde se demuestra que no es tanto la 
categoría del individuo como la del cargo la que exige el 
legislador en estos servicios que han de durar un bienio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. José García Barzanallana, Presidente; D. Mi
guel de los Santos Alvarez, D. Estéba'n Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Emi
lio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubi©, D. José Ma- 
g á z ,  D. Francisco Parreño, D. Antonio Guerela, D. Enri
que Cisneros, D. Pedro de Madrazo y D. Francisco de 
Arm as,

Yengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por D. Francisco Rubio y Sánchez, y en con
firmar la Real orden de 18 de Julio de 1879 en la parte 
que ha sido impugnada.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma a las partes, y se inserte en 
la  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Junio de 1881.—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre el Licenciado D. Salvador Balius y 
Bonaplata, en nombre de D. Antonio Canadell, demandan
te, y la Administración general del Estado, á quien repre
senta Mi Fiscal, demandada, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 13 de Octubre de 1877, relativa á la devolución 
de cierto solar á la Comunidad de religiosas Capuchinas de 
Barcelona:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia fechada en Abril de 1877, D. Anto

nio Canadell, y otros compradores de los distintos solares 
en que se dividiera para su venta el Convento de monjas 
Capuchinas de Santa Margarita de Barcelona, acudieron 
al Ministerio de Hacienda manifestando, que según sus no
ticias, la expresada Comunidad habia promovido expedien
te, que se hallaba en estado de resolución definitiva, con 
el fin de que les fueran devueltos los solares del ex-con- 
vento; que esto no podia verificarse sin vulnerar los dere
chos de propiedad de los exponentes, en uso de los que ha- 
bian hecho construcciones en la mayor parte de los sola
res; que, de anularse la venta habia de indemnizárseles de 
perjuicios; y que para respetar en lo posible todos los de
rechos habia el medio de dejar subsistentes las ventas y 
emitir á favor de la Comunidad láminas de la Deuda por 
un valor aproximado al de los solares que hubieran de 
serle devueltos; y suplicando en último término que fuese 
desestimada la pretensión de aquella:

Que en 6 de Julio del mismo año, D. Antonio Canadell, 
con otros compradores acudió de nuevo á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, exponiendo 
que dictada Real orden por la cual se habia dispuesto la 
devolución á la  Comunidad referida dé los solares no edi
ficados, tenían entendido que la Administración económi-

!ca, al cumplimentar dicha disposición, habia resuelto ha
cer extensiva la devolución á todos los solares del ex-con- 
vento sin respetar aquellos en que habia edificaciones, 
como acaecía con los de los exponentes, y suplicando que 
se advirtiera á dicha dependencia que debia abstenerse 
de dar posesión á la Comunidad de los solares edificados:

Que á esta instancia acompañaron una certificación 
expedida en 20 de Junio de 1877 por los maestros de obras 
D. Alejandro Perich y D. Pedro Bugueras, en la cual se 
expresa respecto al solar de la manzana núm. 2, señalado 
con la letra Fy propio de D. Antonio Canadell, que estaba 
edificado; que tenia construidos los cimientos de fachada; 
que esta era de sillería, manipostería y obra de ladrillos 
en toda la altura de bqjos y parte de un piso; y que habia 
construidos cimientos interiores y paredes medianeras:

Que el referido D. Antonio Canadell presentó nueva 
instancia de fecha 15 de Agosto siguiente, dirigida al Mi
nisterio de Hacienda, pretendiendo que se declarara que 
no debió ser devuelto, como lo habia sido á la Comuni
dad, el solar letra E, por no alcanzar á él como edificado 
los efectos de la Real orden que dispuso la devolución de 
los solares, y que por consecuencia se dejase sin efecto la 
incautación y entrega del mencionado solar al Diocesano 
para la Comunidad, á cuya solicitud acompañó una cer
tificación de los prenombrados peritos en que se hace 
constar que se estaba construyendo en el solar E, man
zana núm. 2, una casa compuesta de cuatro tiendas con 
sus habitaciones en los entresuelos y cuatro pisos de al
tura con cuatro habitaciones en cada uno de ellos; que á 
este efecto se habian formado los planos cuyas copias 
obraban en el Municipio á los efectos correspondientes; y 
que al suspenderse la edificación se hallaban construi
dos los cimientos y paredes medianeras hasta la altura 
del primer piso de los lindes del Mediodía y Poniente, ó sea 
de los solares marcados con las letras E  y D C, así como 
los cimientos de las fachadas que miran á la calle de la 
Ribera Alta, construida de sillería, manipostería y obra 
de ladrillos en toda la altura de bajos y parte de un piso 
y parte de los cimientos de crugías:

Que remitidas las tres instancias anteriormente rela
cionadas á informe de la Administración económica, esta 
dependencia en 29 de Setiembre de 1877 lo evacuó mani
festando que para cumplimentar debidamente la Real orden 
de 7 de Junio anterior, en que se ordenaba la devolución 
de los solares, habia pedido al Arquitecto provincial noti
cias del estado de aquellos, resultando de ellas que en los
C, D, E  y 6r, manzana núm. 2, no existia construcción apa
rente alguna en 22 de Junio, dia en que el Arquitecto eva
cuaba su cometido; que con este antecedente y la Real or
den que habia de cumplimentarse, se habia practicado la 
devolución de los solares en la forma y manera que consta 
del acta de que acompañaba copia; que para emitir este 
informe con más acierto habia encargado al Arquitecto 
referido que inspeccionase los solares y diese noticias de 
su estado, habiendo obtenido por respuesta la comunica
ción de 22 de Setiembre que asimismo incluía, de la cual 
aparece respecto de los solares C, D y E, manzana núme
ro 2, que ni estaban aun divididos interiormente, ni cerca
dos de paredes, existiendo únicamente por alguno de sus 
lados expresados insignificantes trozos de fachada cons
truidos tan irregularmente que no seguían la alineación 
aprobada por el Municipio, careciendo alguno de los ci
mientos indispensables, lo que probaba la precipitación 
con que habian sido construidos y existiendo en ellos to
davía la Iglesia y parte del Convento emplazada en los 
mismos casi en igual estado que se encontraba al ser ven
dida por el Estado, por todo lo cual, las certificaciones 
presentadas por los compradores no estaban en lo cierto 
calificando de edificados los referidos solares, en los que 
sólo habia principios de construcciones que no formaban 
cuerpo de edificio, sin ser en la actualidad más que unos 
cercados destinados á limitar los solares sin techo ni cu
bierta de ningún género, y que este dictámen, así como la 
circunstancia de no haberse recogido todavía por los com
pradores el permiso del Ayuntamiento para edificar, indi
caban la rectitud é imparcialidad con que á la Real or
den de 7 de Junio se había dado cumplimiento:

Que habiéndose apartado de sus gestiones varios com
pradores suscribentes de las solicitudes de Abril y Julio, 
se dictó Real orden de 13 de Octubre de 1877, por la cual, 
y considerando que la de 7 de Junio causó estado sin que 
pudiera ser impugnada sino en la via contenciosa, se man
dó estar á lo en ella resuelto:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales aparece:

Que comunicada la anterior Real orden en 21 de Di
ciembre de 1877 á D. Antonio Canadell, en su nombre el 
Licenciado D. Salvador Balius y Bonaplata acudió al Con
sejo de Estado en 16 de Abril siguiente con demanda con- 
tencioso-administrativa, pretendiendo la revocación de la 
mencionada disposición ministerial y que se declare que el 
solar letra E, núm. 676 del inventario de fincas urbanas 
del clero de la provincia de Barcelona adquirido por Don 
Antonio Canadell, no está comprendido en la devolución 
dispuesta en la Real orden de 7 de Junio de 1877:

Que á su demanda acompañó el Licenciado Balius la 
escritura de compra por Canadell del referido solar, certi
ficación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Barcelona en 19 de Diciembre de 1877, haciendo constar^ 
que Canadell solicitó permiso para edificar el solar en 140 
de Junio de 1877, que aquel le fué concedido y que aun no 
habia sido recogido por el interesado; un contrato cele
brado en 2 de Junio de 1877 entre el mismo Canadell y
D. Alejandro Perich para la edificación de una casa en el 
solar E; certificación expedida en 20 de Noviembre del 
mismo año por D. Alejandro Perich y D. Pedro Bugue
ras, Maestros de obras, en que'se hace constar que exis
tían en dicho solar cimientos de paredes de fachada, me
dianeras, y algunas interiores con paredes medianeras 
hasta el nivel del primer piso,, zocalada, machones y a r
cos que forman los portales de fachada, parte de repisas, 
jambas y machones de balcones del primer piso, teniend© 
las obras ejecutadas todas las condiciones necesarias para

una construcción de carácter permanente, y copia de la 
Real orden de 7 de Junio de 1877:

Que sustituida la representación del demandante en el 
Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, declarada procedente 
la via contenciosa para la expresada demanda y declara
do decaído del derecho de ampliarla dicho Letraíe por no 
haberlo verificado dentro del término que al efecto se le 
otorgára, se emplazó para que la contestara á M i Fiscal, 
que lo verificó en 9 de Febrero de 1880 pretendiendo 
la absolución para la Administración general del Estado 
y la confirmación de la Real orden impugnada:

Que invitada con audiencia en el pleito la Comunidad 
de religiosas Capuchinas de Barcelona, residentes en la 
actualidad en Mataró, dejó trascurrir sin personarse el 
plazo de 20 dias que para ello le fué concedido:

Vista Ja Ley 41 del tít. 28, Partida 3.a, que dice: «He
redades agenas compran ó ganan los homes á buena fé, e 
después que las han comprado, facen hi de nuevo alguna
cosa, así como torre, ó casa, ó otro edeficio,  e vienen
después deso los verdaderos señores, et vencenlos en jui
cio de aquello que así han ganado. Et porque podría acaes- 
cer contienda entre- los homes si las despensas que así 
fuesen fechas deben .cobrar ó no los que las ficieron, de
cimos que enante que sea entregado de la cosa ó de la 
heredat el que la venciere, que sea tenido de turnar al 
otro todas las despensas que hoviere fecho de nuevo en
ella»  «Empero...... «Si aquel que fizo la labor do nuevo
en la casa ó en la heredat agena hobo buena fé cuando la 
ganó, et enante que comenzase á labrar hobo mala fé sa
biendo que aquel de quien la ganó que non habia derecho 
de la enagenar, si después deso le venciese el verdadero 
señor por ella en juicio non debe cobrar las despensas 
que hi fizo, mas puede levar ende aquello que hi metió ó 
labró:»

Vista la Real orden de 7 de Junio de 1877, que al anu
lar las ventas de los solares en que fué dividido el Con
vento de religiosas Capuchinas de Santa Margarita de 
Barcelona, por considerar que dicha finca , como excep
tuada de la permutación y de la enajenación con arreglo 
al Concordato y al art. 6.° del Convenio de4859, no debió 
ser vendida por el Estado, dispone en su parte resolutiva 
que se entreguen desde luego al Reverendo Obispo de la 
diócesis, para que pueda ponerlos á disposición de la Co
munidad reclamante, todos los solares no edificados, decla
rando la nulidad de las ventas con la consiguiente devo
lución de los plazos y gastos satisfechos en la forma que sea 
justa y arreglada:

Considerando que consentida por D. Antonio Canadell 
la Real orden de 7 de Junio de 1877, por la cual se mandó 
devolver á las religiosas Agustinas ele Santa Margarita de 
Barcelona los solares no edificados en la finca que cons
tituía su convento, la cuestión sobre que versa el presénte 
litigio se reduce á determinar si el solar E de la manzana 
número 2, que Canadell adquirió de la Llacienda, estaba ó 
no edificado cuando se ordenó la expresada devolución, y 
si la Real orden de 13 de Octubre que desestimó la peti
ción de que se declarase edificado, se atemperó ó no al 
espíritu y letra de la mencionada disposición de Junio 
de 1877:

Considerando que reconocido en la mencionada Real 
orden de 7 de Junio de 1877 que la Hacienda no debió 
vender la Iglesia y Convento de las religiosas Capuchinas 
de Barcelona, y que procedió con error á su enajenación, 
el Estado tenia perfecto derecho á anular todas las ven
tas de los solares en que la finca fué dividida, así como 
los rematantes de estos solares tenían derecho á ser in
demnizados, como compradores de buena fé, de todo lo 
gastado al edificar en ellos, sobre la devolución del im
porte de los cuatro plazos que para su adquisición habian 
satisfecho:

Considerando que inspirada no obstante la referida 
Real orden de 7 de Junio de 1877 en razones de equidad 
y conveniencia, respetó las edificaciones hechas, deter
minando que subsistiesen las enajenaciones de los solares 
donde ya se hubiesen levantado edificios:

Considerando que por edificios, en la acepción legal y 
racional de esta palabra, sólo se entienden las construc
ciones cubiertas susceptibles de ser habitadas, ya estén 
terminadas ó próximas á su terminación, y que si el Es
tado, cediendo de su derecho, consentía en que no fueran 
anuladas todas las ventas de los solares referidos, no es 
posible disputarle la atribución de fijar el criterio sobre 
qué clase de construcciones habian de estimarse verdade
ros edificios y cuales no, y esta facultad mucho ménos 
todavía puede negársele cuando, como acontece con la 
Real orden de 7 de Junio de 1877, se presta el Gobierno á 
otorgar las indemnizaciones equitativas y justas á los 
compradores de solares que se declaran devueltos á las re
ligiosas por no conceptuarlos edificados:

Considerando que aunque la repetida Real orden de Ju
nio de 1877 no hubiera prometido indemnización de daños 
y perjuicios á los compradores de solares no edificados, 
esta indemnización siempre procedería por virtud de los 
principios que el derecho común proclama, el cual no con
siente que nadie se enriquezca en perjuicio de otro y ter
minantemente consigna en la Ley de Partida que el que 
edifica de buena fé en terreno que después de adquirido 
resulta ajeno, tiene acción á que el verdadero dueño le 
indemnice de todos los gastos que en él hubiese hecho:

Considerando que sin embargo es también doctrina le
gal reconocida en la citada Ley de Partida, que si el que 
poseyó heredad ajena con buena fé la tuviese después 
mala, é hiciese en ella nueva labor, no debe cobrar los 
gastos nuevamente hechos en tal heredad, y sólo tiene 
opcion á sacar de ella y llevarse los materiales emplea
dos en dicha labor:

' Considerando que de los dos informes prestados en el 
expediente por el Arquitecto D. Ignacio C. Bartroli como 
perito del Estado, resulta: que en 22 de Junio no habia 
en el referido solar E  construcción aparente alguna, y que 
en 22 de Setiembre dicho solar ni estaba aun dividido in
teriormente, ni cercado de pared, viéndose tan sólo por algu
no de sus lados empezados insignificantes trozos de fachada,
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construí: ios tan  irregular mente, que n i aun seguían la ali
neación i probada por el Municipio, careciendo algunos de los 
cimientas indispensables para toda construcción estable, lo 
cual prohíba la precipitación con que habían sido construi
dos; y j ■- -. últim o, que en este solar, corno en su contiguo, 
señalado con la letra D, se conservaba aun en p ié la Iglesia 
del convento y la parte de este que se hallaba emplazada en 
los m ism os, en igual estado en que se bailaba al ser vendido 
por el lunado: poniendo de m anifiesto estos dos inform es 
que las escasas obras p rac ticadas por el dem andante en el 
te rreno  F no m erecían á la fecha de MI de Setiem bre o tro 
nom bre que el de comienzo de edificación, hecha con el 
propósito de eludir la devolución del solar:

Considerando que obtenido por Canadell en 26 de Ju 
nio el perm iso del A yuntam iento  p a ra  constru ir y notifi
cada al mismo en 27 del propio m e s , esto e s , ai dia si
guiente, la R eal orden de devolución de los solares no 
edificados, todo lo obrado por aquel ántes de la p rim era  
fecha y después de la  segunda es m anifiestam ente ilegal, 
y no es posible reconocerle como tiem po hábil p a ra  un a  
edificación de buena fé m ás que el de un  dia:

Considerando que aunque Canadell hay a  tra tad o  de 
probar con los certiíicados'expedidos por los M aestros de 
obras P erich  y B ugueras en 2o de Junio y en 14 de  ̂A gos
to, que en la p rim era  fecha ten ia  construidos los cim ien
tos de fachada, y que esta  era de sillería , m am poste ría  y 
obra de ladrillo en toda la a ltu ra  del piso bajo, y que 
cuando se suspendió la edificación ten ia constru idas, ade
m as de la fachada m  toda la altura de bajos y  parte de u n  
piso, las medianerías de Mediodía y Poniente hasta la a ltu
ra  del prim er piso, y  parte de los cimientos de crujías; estas 
afirm aciones están con trad ichas por los inform es del peri
to  del Estado, el cual en 22 de Junio no halló en el e x p re 
sado solar construcción alguna aparente, y en 22 de Se
tiem bre aseveró que com probado por orden de la D irec
ción del ram o de 11 de dicho mes el estado actual de los 
solares con las certificaciones expedidas por los M aestros 
de obras a rrib a  nom brados, sem ejantes certificaciones no 
estaban en lo cierto porque calificaban de edificados solares 
en que sólo hay  principios de construcciones que no for
m an cuerpo de edificio:

Considerando que si se a trib u y era  fuerza p robato ria  á 
las m encionadas certificaciones de los M aestros de obras 
P erich  y B ugueras, los datos que ellas su m in is tran  se 
vo lverían  en co n tra  del mismo que las p resen tó , por 
cuanto  resu lta rían  ejecutadas abusivam ente las obras que 
en 23 de Junio se supone tenia hechas*Canadell, tres  dias 
ántes de que se le expidiese el perm iso p a ra  em pezar á 
edificar; y con notoria  m ala fó las hechas después del 27 
del propio mes de Junio, en que le fué notificada la  R eal 
orden de devolución:

Considerando que de todos modos la  fa lta  de buena fé 
resa lta  en la prosecución de las obras u n a  vez notificada 
la devolución de la  finca á  su  legítim o dueño, y aparece 
evidente y paladina en los m ism os com probantes que 
acom paña D. Antonio Canadell á su dem anda, dado que 
3a certificación lib rada de nuevo en 20 de N oviem bre de 
1877 por los mismos M aestros de obras á quienes de cos
tu m b re  acudía p a ra  ju stifica r sus pretensiones, m anifies
ta  que en esta fecha ya presen taba la  edificación paredes 
interiores y medianeras hasta el n ivel del prim er piso , zo
colada, machones y  arcos formando portales de fachada de 
4m,40 de elevación, con parte de repisas, jambas de sillería, 
machones de balcónes, etc., deduciéndose c laram en te que 
todo lo que en esta edificación aparece es obra hecha 
con dolo;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José G arcía B arzanallana, P residente; D. Agus
tín  de Torres V allderram a, D. Juan  Jim énez C uenca, Don 
Emilio S an tillan , el Conde de Tejada de Y aldosera , Don 
Em ilio  Cánovas del Castillo, D. E stéban  G arrido, D. F ra n 
cisco Rubio, D. José M agáz, D. E nrique Cisneros, D. Sal
vador López G uijarro, D. Pedro de M aárazo y D. F ra n 
cisco de A rm as,

Yengo en absolver á la A dm inistración de la  dem anda 
y en confirm ar la R eal orden im pugnada de 13 de O ctu
bre de 1877, declarando que el solar le tra  F  que adquirió  
de la H acienda D. A ntonio Canadell no está  com prendido 
en la  excepción qué p recep túa la Real orden de 7 de Ju 
nio de dicho año respecto de los solares ed ificados, y re 
servando al dem andante su derecho p a ra  saca r y aprove
char como le conviniere los m ateriales em pleados en las 
obras que h ay a  ejecutado en dicho solar.

Dado en Palacio á tre in ta  de Mayo de m il ochocientos 
ochenta y uno .= A L F O N S O .= E l Presidente del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación —Leído y publicado el an terio r R eal de
creto por mi el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la S ala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en 
la G a c e t a : de que certifico.

M adrid 9 de Junio de 1881.— Antonio A lcán ta ra .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

B ire c c ió a  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Sección de Telégrafos.—Negociado 4.°

Con feclia 2 dei corriente ha quedado abierta al público, 
con servicio lim itado/duran te la temporada oficial de baños, 
la estación telegráfica de Zaldívar, provincia y sección de 
Bilbao.

^Madrid 6 de Agosto de 4881.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO BE HACIENDA '

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e so ro  p ú b lic o .

Estado demostrativo del m ovim iento de ¿a Deuda flotante en el mes de Julio último, que esta Dirección general publica  
cumpliendo la Real orden de 27 de Enero de 1872.

PESETAS.

Saldo en letras sobre provincias á favor del Banco de España, según resultado del estado del mes anterior:

Por Deuda procedente de 1879 á 80 ........................................................................... ......................  101.263.602*72
Por id. id. de 1880 á 8 1 .. .................................................................................................................  67.523.506*72

 — -----------  473.789.409*44

FECHA

de la formalizaeion. AUMENTO.

Julio 5 . .  ............. Por 55.C00 libras esterlinas situadas en Londres el 30 de Junio para
el pago del semestre de la Deuda exterior, a virtud del contrato 
con el Banco de España aprobado por Real orden fecha 9 de Mayo
próximo pasado................................................ ........................................... 1.386.554X4

Por 8.500.000 francos situados en París para id. i d .....................      8.517.034*06
Idem 1 2 . . . . . . . . .  Por 6.500 000 francos id. id. id.........................................    6.513.026*06
Idem 26................  Por 4.000.000 francos id. id. i d . . . .   ...............................................  . . .  4.008.016*04

Por 10.386.500 pesetas entrega del mismo Banco en la Tesorería Cen
tral á consecuencia del referido contrato, y como parte de las pe
setas 24.820.655 que recibió del Tesoro la Caja de la Dirección de 
la Deuda para el pago del cupón del último semestre y am ortiza
ciones  ..........        10.386.500

------------------------- 30.811.130*80
RENOVACIONES.

Julio 9 . , . . . . . . . .  Por la de las letras vencidas procedentes del convenio con el Banco
de España fecha 30 de Noviembre de 1880. ...................................  29.427.329*57

Idem 23................  Por id. id. del id. id. de 31 de Mayo de 1880............ ..................................  38.671.428*57
Idem 26.......... Por id. id. del id. id. de 30 de Noviembre c itado .. .................... .......... 16.016.064*26

------------------------ - 79.114.822*40
Por descuentos de las anteriores operaciones, satisfechos en letras sobre provincias  1.246.567*70

Total.........................................................  284.961.630*34

DISMINUCION.

Julio 9.......... En letras recogidas por renovación.............................................................  29.427.329 57
Idem 23................ Idem id ........................................... . . . ..............................................    33.671.428*57
Idem 2 6 . . . ..........  Idem id ..............................       16.016.064*26

Satisfecho al Banco de España con el producto de contribuciones cuya 
recaudación está á su cargo:

Prim er arqueo   ...........................................................   166.438*16
Segundo id  .................................................*..................................... 300.000
Tercero id ............................   387.134*84
Cuarto i d ................       55.479*45

------------------------  80.023.874*85

Importa la Deuda flotante en 1.° de Agosto de 1881.....................   204.937.756*49

Madrid 6 de Agosto de 188i.==El Director general, Agustin Genoní

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Univerdiades.

Se halla vacante en el Instituto de Teruel la cátedra de Re
tórica y Poética, dotada con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
la cual lia de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden de 15 del actual. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in 
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 21 años de edad y ser por lo ménos Bachiller en la fouul- 
tqd de Filosofía y Letras, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas d e  los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.a del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 26 de Julio de 1881.=El Director general interino, 
Juan Facundo Riaño.

Se hallan vacantes una cátedra de Latin y Castellano en el 
Instituto de Soria, con 3.000 pesetas anuales, y otra de igual 
asignatura en el de Lérida, con 2.500; la de Retórica y Poética 
del de Tarragona, la de Geografía é Historia del de Lorca; una 
de Matemáticas en los de Toledo, Huesca, Lorca y Cuenca, y 
las de Física y Química de los de Salamanca y Teruel, con 3.000 
pesetas cada una; y las de esta últim a asignatura de los de 
Baeza con 2.000 pesetas, y de Ponferrada con igual sueldo y 500 
anuales de gratificación por el desempeño de la cátedra de 
Historia natural, todas las cuales han de proveerse por con
curso conforme á lo dispuesto en Real órden de 24 del corrien
te mes.

Lo que se anuncia á fin de que los Catedráticos numerarios 
de igual ó análoga asignatura de los demás Institutos que de
seen ser trasladados á dichas vacantes, ios excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley puedan solicitarlas en el 
plazo improrogable de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que con arre
glo á lo dispuesto en la Real órden de 26 de Noviembre de 1872, 
serán admitidos en primer término los Profesores de igual 
asignatura.

También podrán solicitarlas los Catedráticos supernumera
rios de Instituto que reúnan las condiciones exigidas en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877 para optar por concurso á cáte
dras de número, debiendo unos y otros poseer el título acadé
mico y el profesional correspondiente según su categoría, con
forme á lo prevenido en la Real órden de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus instancias 
á esta Dirección genera], una para cada cátedra que soliciten, 
por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe de la Escuela en que últimam ente hubiesen 
servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid 26 de Julio de 4881.—El Director general interino, 
Juan Facundo Riaño.

C o n s e rv a to r io  d e  A rte s .
Relación de las patentes de invención caducadas por resolmion 

del Ministerio de Fomento por no haber solicitado los poseedo
res de las mismas acreditar que se han puesto en práctica, y 
de las cuales se ha tomado razón en este Conservatorio de A r
tes durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 4881.
Número 4.211.—Por Real órden de 23 de MarzoMe 4881 se 

declara caducada, por no haber acreditado la práctica en tiempo 
oportuno, la patente expedida á Mr. Gusta ve Jean Paul Conffin- 
lial en 2 de Diciembre de 4878 por una máquina de aglomerar 
con disposiciones mecánicas especiales que constituyen un tipo 
completamente nuevo. Madrid 9 de Abril de 4884.

Núm. 4.212.—Por Real órden de 48 de Marzo de 4881 se de
clara caducada, por no haberse acreditado la práctica en tiempo 
oportuno, la patente expedida á Mr. Pierre Paul Audoye en 4.° 
de Febrero de 4879 por la construcción de unos aparatos lla
mados embetunadores mecánicos. Madrid 9 de Abril de 4884.

Núm. 1.213.—Por Real órden de 23 de Marzo de 4884 se de
clara caducada, por no haberse acreditado la práctica en tiempo 
oportuno, la patente expedida á D. Eugenio R itter en 2 de Di
ciembre de 1878 por la fabricación de barriles de cartón. Ma
drid 9 de Abril de 4884.

Núm. 4.225.—Por Real órden de 9 de Marzo de 4881 se de
clara caducada, por no haberse acreditado la práctica, la patente 
expedida á D Lucio de la Escosura .en 29 de Noviembre de 4878 
por una máquina para la fabricación de cajas de cerillas fos
fóricas. Madrid 20 de Abril de 4884.

Madrid 26 de Julio de 488i.=E l Secretario del Conservato
rio de Artes, José María Yeves.

Instituto agrícola de Alfonso XII.
Ingreso en las Secciones de Ingenieros agrónomos, 

Peritos agrícolas y Capataces.
Debiendo celebrarse en el mes de Setiembre próximo los 

exámenes de ingreso en las tres Secciones citadas, se pone en 
conocimiento de los señores aspirantes, á fin de que dirijan sus 
solicitudes al Director del mismo, expresando en la exposición 
la asignatura ó asignaturas de que deseen ser examinados; 
advirtiendo á los señores aspirantes de la Sección de Ingenie
ros que el examen dará principio por la segunda enseñanza, y 
,que el 31 de Agosto próximo queda cerrado el plazo para la 

. admisión de solicitudes en las tres Secciones.
SSCCiON DE INGENIEROS.

Las asignaturas de ingreso en tUeha Sección son las 
guientes; ' - - - - - -
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Las que constituyen la segunda enseñanza, con ampliación 

de la Física, de la Química y de la Historia natural. 
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica racional.
Topografía.
Dibujo lineal y  topográfico.

SECCION DE PERITOS.

Las asignaturas de ingreso en esta Sección son las si
guientes:

i  f  Probar con certificados, expedidosjror una Escuela^ su
perior de primera enseñanza, el conocimiento de la Gramática 
castellana, Nociones de Geografía é Historia de España.

2.° Ser aprobado en examen, ó acreditar con certificados 
de un Instituto provincial de segunda enseñanza, los estudios 
de las materias siguientes:

Aritmética, Algebra y  Geometría elemental*
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Idem de Historia natural.
Idem de Agricultura.

SECCION DE CAPATACES.

El examen de ingreso en esta Sección es corno sigue: 
Lectura, escritura y las cuatro reglas fundamentales de la 

Aritmética.

Matrícula.

Esta dará principio el 15 de Setiembre próximo y terminará 
el 30 del mismo.

La Florida (Madrid) 30 de Julio de 1881.=E1 Directífc Pa
blo González de la Peña. —-1

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

BANCO ESPAÑOL D E LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES. 

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

Balance de su situación en la tarde del jueves 3 0  de Junio de 1 8 8 1 , que comprende las operaciones verificadas en el primer semestre del referido año.

ORO. BILLETES.

ACTIVO. ]PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

7.398.076*42 ' 8.830.318 25. __ _
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

1.613.348*21
223.280*54

»
Camera.

Documentos al cobro por cuenta ajena.,
7.481.709*85 1.836.628*75

39.003
7.481.709*85 1.875.686‘75~

4450.000 »
Comisionados . . . . . .  . . . . .  . . . . 747.510*55 »

Otros créditos Sucursales . ............... .. 522.641*49
131.424*58 2.754,386*20

* CorresDon sal es.. . . . . .  . . . . . . . . . . . 4.427*82 *
' Empréstito de 25 millones,............... 85.426*50 »

5.418.799*45
»

3.277.027*69
44.881.341*25■míRlína rtnrm + n do nr>iTni-nrk enn in + prpe! . . . . _ ___  _

Prnrsifirin.rtaff. 122.500 »
25.769*79 »

20.446.855*51 58.864.318*94

PASIVO,

Capital.................................. .. 8.000.000 i»
Fendo de r e s e r v a : » 550.567*36 »

Cuentas corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.419.152*15 5.676.635*93
Obligaciones á la v is ta .. . Depósitos sin interés, , , ............... ..

Dividendos atrasados.
Idem corriente. . . . . . « , ,

235.645*26
14.910
«0.465

504.087*12
31.321*05

9

Billetes emitidos del Banco \
Ffcnsfífil f?p Iri TTíihpnn . í

Emisión propia» „ . . . . «  r » . , . » * » . 4.043.095]
44.881.341*25

9.690.172*41 6.212.044*10

Emfsion de guerra.I J O f . 'u i lU i .  Uu XKb J.XC4 fJĈlxCv , • \

Otras obligaciones............ 1
Corresponsales.............................................,
Contrato de contribuciones. .•••••••••<

39.601*05
150.171*86

48.924,436*25

Cuentas varias 296.364*71 1.773.230*86
S n A I T P C . - l l f i Q ______ ______ - .......... - .............. «74.481*05 »

Rimp.fl.TWifint.n dfi rbuéditoK vfincidrvs . ......  .........  .......................
570.845*76

9.041*70
1.968.003*77
1.764.834*82

Intereses por cobrar.............
Ganancias y pérdidas líquic

1.480.454*50 9

195.778*78 »

20.446.855*51 58.864.318*94

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Su cursa l de M atanzas.

ACTIVO.

Cala. • 796.692*88 891.562*45 .

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Vencimientos hasta tres m eses................ 188.616 08 46.780*94
38.992*88|H i*i f  r, i i  a  1 Idem de tres á  seis i d . .............

Otros c r é d i t o s . <

Idem á más tiempo................. ....

Documentos á cobrar por cuenta ajena.

Créditos vencidos............... t .......................
Banco Español de la isla de Cuba ....................

Sucursal de Cárdenas......................... . ................

156.908
3.517*44

, , 74.206*56 
724.394*98

i. • »

177.742*30
»

240.803*40

3.280*87
P
))

419.556*76 263.516*12

( Idem de Sagua la Grande.........................
Cuentas v a r ia s ............................................

1.433*30
1975

802.009*84 244.084*27

2.018.259*48 1.399.162*84

PASIVO.

Obligaciones á la vista . . .  1 Sue3?̂ ?,s com en tes. ................................c Depósitos sm ínteres............................

(Banco Español de la isla de Cuba...........
©tras obligaciones............. 1 Sucursal de Cárdenas.., ...............................

1.932.198*21
26.145*66

38*21

1.084.523*49
5.11590

223.048*61
1.958.343*87 1.089.639*39

(Cuentas varias............................................... 1.538*20 3.280*87

Saneamiento de créditos vencidos.................. ....... . . .  ..........................
1.576*41

4.518*23
53.820*97

226.329*48

28.330*44
54.863*53Intereses por cobrar,

„  * r.
/

2.018.259*48 1.399462*84

Matanzas 88 de Junio de 1881.
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S u cu rsa l d e  C árdenas,

ACTIVO .

( Vencimientos hasta tres meses............... . .  £..........................................., .........

/ Banco Español de la isla de Cuba.......................... .................................................
_  ,, .,  ) Sucursal de Matanzas.................................. .........................................................
Otros ciedítos . s.............. * < Créditos vencidos..................................................... ..................................................

v Cuentas varias ......................................................................................................

PASIVO .

. . . í Cuentas corrientes.................................. .......................................... ................. ..
Obligaciones a la v is ta . , .  j £)ep5sjtos sin interés............................................... .............................., ............. ..

m  •___ „ j Sucursal de Cienfuegos..'................ . ..................%....................................................
Otras obligaciones............j Depositaníes por documentos & cobrar................. .................................................

Saneamiento de créditos vencidos. . , . , ...................................... ....................................................................... .

Cárdenas £8 de Junio de 1881,

'

ORO.

P E S O S  F U E R T E S .

B ILLE T E S .

P E S O S  F U E R T E S ,

« m o  r\o 1 1 Ck¡ X ,UÓ i G<2> oio.oU2‘4l>

ORO. B ILLE TE S .

P E S O S  F U E R T E S , P E S O S  F U E R T E S .

53.174*15 
104861‘01

6483612 
70.283 27

168.03646

00.028*91
s

3 i

139.117*84 
23343 

1.600 
4.291‘06

12o.áiS*33

60.062*31 145.14 '2*03

1.089.166*65 786.06Í V82

1.076 865*35 769.36846
8.086

i U lV U v  t/ fj

12.070*70
1.083,736*65 777.46346'

340
46 7.109*66

386
34

7.109*66
Jl. * Ü U lr

1.089.156*65 786.062*82

S u cu rsa l d e  C ien fuegos.

ACTIVO .

%
Vencimientos hasta tres meses..................... ........................................ ................
Idem de tres á s e is id .............. ........... ....................... , .............................................

1 Documentos & cobrar por cuenta ajena...................................................................

i Créditos vencidos................................................ ...................................................
Gtros créditos Sucursal de Santiago de Cuba........ ..........................  . * ........... ..............................

(Cuentas vacias;. , . v . . . é . . . ;  7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PASIVO .

.. . , , . , (Cuentas corrientes...................... ................ ............................................................
Obligaciones á la v is ta , . .  j j ) ep5sitos sin interés....... ................................. ................................................... . .

1 1 » . „ i Baneo Español de la isla de Cuba.................................................................... .
Otras o b l i g a c i o n e s |  p)epositantes por documentos á cobrar......................... .............................. ...........

Intereses por cobrar................... ................................................................................................ .......................................

ORO. B ILLE TE S ,

P E S O S  F U E R T E S . P E S O S  F U E R T E S .

676.192*34 21,795*75

ORO. B ILLE T E S .

P E S O S  F U E R T E S . P E S O S  F U E R T E S .

292.401*75
89.507*22
24.652*69

5.631*78

3.600
750

1.424*96

412,17)3*44

48.965*48

18.024*65
940*83

139.908*30

4.406*50

6.774*96

444.314*80- - ... .

' 4Í106.3B1‘86 171.885*51

783.333*98
5.166

1.084*47
143*43

793.499*98

300.829*36 
10.310 99

1.227*90

180.450
40.207*61

296.148*08
4.686*28

130.450
»

/■

1.710*93 »

1.106.351*26 171.885*51

Cienfuegos 28 de Junio de 1881.

S u cu rsa l d e  S a g n a la  G ran de. 

ACTIVO.

í Vencimientos hasta tres meses......... .............. ............... ..................................

í Documentos al cobro por cuenta a jen a ............... ................................................

PASIVO.

i Cuentas corrientes............................* .....................................« . . • • . ......... ..............
Obligaciones a la v is ta , . .  j Dep5s^ 0s sin in terés....................................................................... ............................

„ j Banco Español de la isla de Cuba............................................................... .
©tras obligaciones........... j guelirSai de Santiago de Cuba....................... ...................... .. . . . . . . .

/ ORO. B ILLE TE S .
/

P E S O S  F U E R T E S . P E S O S  F U E R T E S .

547,475*37 464.612‘M
/ •

ORO. B ILLE TE S .

P E S O S  f u e b /t e s . P E S O S  F U E R T E S .

83.’782‘24 
13.608*41 
/ i .413*75

124.330*64
57.090

*
Q Q  O A I í  j f f ) ¿81.4S0‘6 í0 0 .0 0 4  4 0

646,B79‘77 346.03S‘88

5R1 580 41 104.789‘83
800

U O l iu U U  frx

13.606*80
893T67‘a i 108.889*83

50.647*11
46545

240.443‘33
J>

bl.112‘56 m « 8 ‘33

646.S79‘77 346.032*86

Sagua la Grande 28 de Junio de 4881.
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S u c u r s a l  d e  S a n t i a g o  d e  C u b a .
ORO. BILLETES.

ACTIVO.
PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

801.788*83 283.904‘14
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Cartera............................... 4 Vencimientos hasta tres meses................... ................................. .......................... D
»

Otros créditos....................

i lutJlíl Ue bl ÜO Ci O v i o  XU. ♦ • • • * • • • ..................  9 o . * . . * * * • *  *

i Cuentas varias.............................. ................................................. ............. ........... .... 85
1 Créditos vencidos................................. ..................... ............................ 8 .b o 8  o o 5.584‘50

883.647*48 »

8.747‘65
895*14

5.584*50
!5.890(88

489.073*10 307.318*86

Obligaciones á Ja v is ta . . .  j

PASIVO.
\ Cuentas corrientes ............................................................ ....................................... .. ........................... 877.816*85
! Depósitos sin interés.....................................................................................................  19.514*91

9.088*78
»

896.785*16 9.088*78
©tras obligaciones............I i Banco Español de la isla de Cuba.............................................. ...............................  189.638*89

Letras á naerar........................ ............................................................................................... 47
898.705*58

>

189.685*89
8.668*65

898.705*58
5.584*50

489.073*10 307.318-86

Sant-iago de Cuba 83 de Junio de 1881.
Tfnhn .-na 3 0  ríe J u n io  rio 488i.=El Contador. J. B. Carvalho.=V.° B.°=E1 Gobernador, José Cánovas del Castillo.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l  
de lo s  R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado.
En el d is trito  de la Audiencia de Barcelona se han de pro

veer por oposic ion, y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado y 18 al 11 del Real de
creto de 80 de En ero de 1881, las Notarías vacantes en Bala- 
guer (por defuncio u de D. Manuel Juer), Bagur, García, Borjas 
de Urgel, Espluga i de Francolí, Seros, Barcelona (por falleci
miento de D. Ramoi t Miquelerena) y San Feliú de Torelló, par
tidos judiciales de t  '^laguer, La Bisbal, Falset, Lérida, Mont- 
blanch, Lérida, Barce. Tona y Vich respectivamente.

Los aspirantes pres entarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable pía ^  de 30 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este ani ’*&do en la Ga c e t a ; expresando taxa
tivamente en las instancia '® && Notaría ó las Notarías que soli
citen, y el orden de prefere. ®n ®u caso.

Madrid 8 de Agosto de 18 '&L*==E1 Director general, P. A., En
rique Santana. \  .

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A .

Dirección de H idrografía.
a v i s o  A l o s  N A V E G A N T E S .

N úmero 85.
En cuanto se reciba á bordo este a viso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros corr Efundientes.
MAR M EDITERRÁNEA 

Costa SE. de España.
V a l i z a  d e l  b a jo  d e  l a  i s l a  G r o s a .  SegTun comunica' 

cion del Ingeniero Jefe de la provincia de Mi7rí3*a> ^  
Junio del corriente año ha quedado fondeada\n?ievamenti 
desprresiler reparada la boya de campana qu*8 señala e 
bajo de la isla Grosa.

'■Dicha boya que es de palastro tiene la fornda de una 
lancha cubierta, y en su centro se eleva el mástil que sos
tiene la campana, el cual remata en un globo, y tié\na ade
más en su medianía una especie de jaula abierta poi 
arriba con base circular; unos enjaretados de palustre 
dispuestos verticalmente en los espacios triangulares com 
prendidos entre la cubierta y los vientos contribuyen" ¿ 
aumentar el efecto aparente ele la boya.

Dista 40m al S. del bajo que valiza, y se halla fondeada- 
en 30m de fondo con 70m de cadena.

Cartas números 198 y 813 de la sección I: y 8,418 y 718 
de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Islas de Cabo Verde.

Luz d e  p u n t a  T e m e r o s a  e n  l a  i s l a  d e  S a n t i a g o .  (Aviso 
aos navegantes. Lisboa 5 de Julio de 1881.) El dia 13 de Ju
nio de 1881 se ha encendido el faro denominado D. María 
Pía , situado en la punta Temerosa, á la entrada de Puerto 
Praia, (Véase el Aviso d los navegantes, núm. 58, de 1881.)

L u c e s  d e l  i s l o t e  S a n t a  M a r ía  ( C o d o r n ic e s ) .  (Aviso 
aos navegantes. Lisboa 5 de Julio de 1881.) El mismo dia 
que se ha encendido el faro de punta Temerosa se han 
apagado las luces fija blanca y fija roja que se encendían 
en el islote de Santa María (isla Codornices); y en la ex
tremidad SO. de dicho islote se enciende una luz fija verde..

Cartas números 198 y 818 de la sección I; y 146, 537 y 
plano 10 de la IV. J

MAR DEL NORTE.
Costa de Holanda.

L u c e s  d e l  p u e r t o  d e  Ijm u id en . (A. H., núm . 86/516. 
París 1881.) Desde el 80 de Julio de 1881 se han apagado

las dos luces rojas y las dos azules, que servian como luce 
de enfilacion en el puerto de Ijmuiden; y en la misma fe 
cha se han encendido las luces siguientes:

En la extremidad del muelle N. una luz fija; roja hácií 
el mar y verde hácia tierra.

En la extremidad del muelle S. una luz fija; verde hácií 
el mar y roja hácia tierra.

En cada una de las cabezas de los espigones interiore! 
una luz fija blanca.

Todas las mencionadas luces serán visibles- á 8 millas
Quedan, pues, actualmente en el puerto de Ijmuider 

las dos luces principales de enfilacion que señalan el pase 
entre los diques exteriores, y las cuatro luces que arribe 
se mencionan.

Cartas números 198, 813 y 586 de la sección I; y 44 de la II,

MAR BÁLTICO.
Golfo de B othnia (Suecia).

F a ro  flo ta n te  d e  S.y postbrottet . (A. H., núm. 85/509, 
París iSSi.) E l faro flotante de Sydostbrottet no se colo
ca rá  este año en su sitio por tener que sufrir reparaciones.

Carta núm. 648 de la sección I.

OCÉANO ÍNDICO.

Golfo de Bengala.

L u c e s  d e l  d e s e m b a r c a d e r o  d e  P o n d i c h e r y .  (A. IT., 
número 83/498. París 1881.) Desde el 88 de Mayo de 1881 
se enciende en la extremidad del desembarcadero de Pon- 
dichery, sobre un asta, á 9 m,5 sobre el nivel del mar, una 
luz fija roja visible de 4 á 5 millas; y cuando hay mar 
gruesa en la barra y está prohibido el acceso al desem
barcadero se enciende una luz verde, elevada 8 m sobre el 
nivel del mar, la cual es visible á unas 3 millas.

Cartas números 596 de la sección I; y 578 de la IV.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Nueva-Zelanda.

C am b io  d e  s i t u a c i ó n  d e  l a  l u z  f i j a  d é l  r i o  G r e y .  
(A. IT., núm. 85/514. París 1881.) Desde el 5 de Mayo 
de 1881 se ha trasladado la luz fija blanca de la banda N. 
del rio Grey á la orilla opuesta, y se enciende en un asta 
de bandera situada en la banda S. del muro de' contension 
ó dique próximo á la embocadura.

Cartas números 604 y 469 de la sección I.

$£adrid 87 de Julio de 1881 .= J uan Romero,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra d o r  del Correo C entral.

DIA 7.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 81 Antonia Haro»— Betelú.
88 Antonio G onzá lez.—Carmona. *
83 Claudio Cadenas'.^—Idem.
84 Francisco Lobo.— Trillo.
85 Jerónimo López.—O&rabanchel.
86 Genaro Millan.—Suances.
87 Genaro Millan.—Idem.
88 Genaro Millan.—Idem.
89 José Peña.—Ciudad-Real.
90 Toribio Almarza.—Soria.

Madrid 7 de Agosto de 1881.—El Administrador.

G abinete  c e n tra l  de  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 8.

Estación de origen. . . h'ombre Domicilio.° del destmat3.no.
~ i-ujii u m,7,i«*iwri»ni niaiJWM, i sumwm wiiw n mu mi i im/Uh IU VU \

Santander  Gómez López  »
Alcalá de Henares Celedonio Martínez. Preciados, di.
París.................... Cayetano............................. »
Idem.................... Leganés Nouvelles. Alcalá, 17 triplicado.
Segovia   Josefa Garicho  Olivo, 15, principal.
Pons..................... Juan Cujo...............  Diputado Cortes.
Marsella..............  Luis Arquellad . . . .  Humilladero, 81.
Granada..............  Pantaleon Muñoz . ,  Jardines, 16, segundo.
Bilbao   Juan de Dios Sán

chez..# ................ Jardines Comercio.
Alicante    Bernardo Mónroy. .  Visitación, 15, tercero.
Sigüenza.............  Ruperto M arin.*.. .  Santa Isabel, 36, praJ.
Almuñécar  Miguel Cortés . . . . .  Ancha Lavapiés, 63,

tercero, 10.

Madrid 8 de Agosto de 1881.=Por el Jefe del Gabinete Gen-» 
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitucional d e M a d rid .
No habiendo tenido efecto la sesión anunciada para el dia 

de hoy por falta de número de Sres. Concejales, esta tendrá 
lugar con arreglo á la ley el dia 10 del actual, á las ocho y 
media de la mañana, y se procederá al sorteo de los Vocales 
asociados que con el Ayuntamiento han de componer la JuM a 
municipal para el actual año económico.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de 1881. =  P. A. del Sr. Secretario, e l7 

Oficial mayor, Juan Sanz. —8

A yuntam iento constitucional de Barcelona.
Por acuerdo adoptado en Consistorio deLdia 86 del actual, 

resolvió este Ayuntamiento abrir concurso público, con suje- 
3Íon á las siguientes bases, para erigir en el parque de esta 
dudad un monumento dedicado á la memoria del Excelentí
simo Sr. D. Juan Prim, Marqués de los Castillejos.

1.a El monumento lo constituirá una estátua ecuestre con 
su correspondiente pedestal, y será erigido en la plaza que se 
formará entre el umbráculo en proyecto del parque, la entrada 
le este sitio de recreo que corresponde frente al paseo de la 
Aduana, el paseo de los Tilos y el enverjado del mismo parque, 
a cual afecta la figura de un paralelógramo, cuyo frente es 
le 43 metros y su fondo de 63.

8.a El caballo, que deberá ser de raza española, tendrá la 
ictitud que más convenga á la acción del jinete. El traje de 
íste será sencillo uniforme de campaña por acusar mejor el 
tire y movimiento de la persona, y no ofrecer, como el gran uni
forme de gala de Capitán General, inconvenientes á la idea del 
irtista en varios accidentes de forma poco monumental.

3.a El pedestal será de mármol y decorado en sus dos netos 
aterales con planchas de bronce en que se representen en bajo 
•elieve dos de los principales hechos de la carrera militar del 
darqués, que serán algún acto relacionado con la expedición á 
Jéjico y la toma de Castillejos; en los dos netos principal y 
>osterior se inscribirán la fecha en que fué sancionada la ley 
)or la que se cedieron al Ayuntamiento los terrenos de la ciu- 
iadela y las del nacimiento y muerte de tan ilustre catalan. 
51 jinete y el caballo serán de bronce y sus dimensiones una 
nitad más del tamaño natural; deberá acompañarse á los pro?- 
rectos del monumento presupuesto detallado de su coste, que 
10 podrá exceder de 185.000 pesetas.

4.a Serán invitados al concurso los artistas españoles, y 
resontarán estos dentro el plazo de seis meses, contaderos des* 
e la fecha de la convocatoria, un modelo en barro ó yeso de 
statua ecuestre con su pedestal, de un metro 50 centímetros 
e altura* que entregarán al Municipio.
5.a Los modelos se presentarán con el correspondiente le

ía, acompañados de una Memoria que explique la idea del ar
ista, del referido presupuesto detallado para su ejeeucion en 
l plazo de seis meses y de un pliego cerrado que contenga el
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n om bre del au tor, en cuyo sobre escrito se reproducirá el m is
in o  lema.

6.a Los modelos serán juzgados por un tr ibu na l que se com
pon drá  de tres a r tis ta s  nom brados por el A y u n t a m i e n t o ,  tres  
individuos de la Academia de Bellas A rtes de esta capital de
signados por la  m ism a, y dos de los Sres. Concejales que 
form an parte  de la Comisión d é la  cindadela. Será P residen te el 
Excrno. Sr. Alcalde constitucional.7.a Á los autores de los modelos que m erezcan ser califica
dos en segundo y tercer lugar respectivam ente se les en tregará 
un accésit de 3.0Ü0 pesetas al prim ero y de 8.010 al segundo en 
concepto de indem nización de trabajos y gastos.8.a E l au tor ‘del proyecto c o lo c a d o  en p rim er lugar deberá 
co n stru ir y en tregar al A yuntam iento  el modelo en m adera 
necesario para la fundición de la^ e s ta tua  dentro del plazo de 
seis m eses , contadero desde el día en que se le notifique el 
acuerdo, y  quedará adem ás encargado de la dirección de los 
trab a jo s  que deban realizarse para dielia fundición. Como p re
mio y rem uneración por todos sus trabajos se le en tregará  una 
m edalla de oro y la  cantidad de 5.000 pesetas.

9 .a E l A yuntam iento  encargará la fundición de la  esta tua  
á  quien presente condiciones m ás ventajosas dentro del pliego 
que se fo rm ulará oportunam ente, y en igualdad de condiciones 
será  preterido el a r tis ta  prem iado si lo solicitare.

10. L a cantidad de 185.000 pesetas será pagada por trim es
tres  y según el trabajo  realizado, á ju icio  del A yuntam iento.

11. Los tres modelos prer lados quedarán de propiedad de 
esta  Corporación.

18. L a ap ertu ra  de los pliegos correspondientes á dichos 
modelos prem iados la verificará el A yuntam iento  luego que el Ju rado  haya rem itido  su fallo.

B arcelona 30 de Julio  de 1881.=E1 Alcalde constitucional, 
F rancisco de P. R ius y T a u le t.= P o r  acuerdo de S. E., B uena
v en tu ra  Aguiló, Secretario  in terino . X —178

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados ría primera instancia*

AGUILAR.
D. Juan  Antonio González de Canales, Licenciado en A dm i

nistración civil, Comendador ordinario  de la R eal y d is tin g u i
da Orden de Carlos I I Í ,  y  Juez de prim era instanc ia  de esta 
ciudad de A guilar y  su partido.

P or la  presente se cita, llam a y  emplaza á José Jim énez 
García y  Juan Am ador Cabello, el prim ero n a tu ra l de P alm a 
del R io y  el segundo de Granada, de donde son vecinos, de es
tado casados, aquel de 3o años y este ú ltim o de 89, para  que en 
el térm ino de 80 dias, contados desde el siguien te al en que sea 
in se rta  esta requisito ria  en. la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  
en este Juzgado para la  práctica de cierta diligencia; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que bay a  
lugar.

Dada en la ciudad de A guilar á  30 de Junio  de 4 8 8 i.= Ju a n  
A ntonio González de C anaIes.= E l actuario , Joaquin  de H ere- 
dia y Crespo.

A LBERIQU E.
D. Jacin to  Gómez Cifré, Abogado, Juez m unicipal de esta  

v illa de Alberique, y  en funciones de p rim era  in stanc ia  por 
recusación del propietario.

Por la p resente cito, llam o y  emplazo á D. José R am ón Pons 
y Cubells, de 48 años de edad, casado, P rocu rador suspenso de 
este Juzgado, para  que en el térm ino de 10 dias, á contar desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia d ictada en la causa que se le sigue 
sobre desacato al Juzgado, y ser em plazado para  an te  la Supe
rio ridad .

Dada en A lberique á 87 de Julio  de 48 8 1 .= Jacin to  Go- 
m e z .= P o r su m andado, S alu stiano  G arcía.

ALCALÁ LA R EA L. •
D. E stéban  Perez y  Torres, Juez de p rim era in stanc ia  de 

esta ciudad de Alcalá la 'R e a l y pueblos-de su  partido .
P or el presente se cita á los herederos de D. Antonio M aría 

Serrano, vecino que fué de esta ciudad, y  á los de D, F ernando  
Brazo y  Aranda, Conde de H um anes, y  sus señores herm anos, 
para  que en el térm ino de nueve dias, contados desde que tenga 
lu ga r la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com-  ̂
parezcan en este m i Juzgado á u sar de su  derecho en los autos 
civiles que en el m ism o penden sobre ad judicación de los b ie 
nes dotación de la capellanía fundada por Ju an a  F ernandez 
Alearáz; apercibidos que de no verificarlo se seguirán  dichos 1 
autos en su rebeldía sin m ás citarles n i em plazarles, ten iéndo
seles en su  consecuencia como renunciado el que pud iera  asis
tirles .

Dado en la  ciudad de Alcalá la  R eal á 19 de A bril de 1881 .=  
E stéban  Perez y  T o rre s .= P o r m andado de S. S., A lejandro 
Monton Medina. . X —471

ALCAÑICES.
D. T rifon H eredia y R uiz, Juez de p rim era  instancia  de la 

v illa y  partido de Alcañices.
P or la presente se cita, llam a y em plaza a l sujeto cuyas señas 

personales se in sertan  á continuación, ignorándose su nom bre, 
apellidos y  vecindad, á fin de que en el térm ino  de 10 dias se 
presente en este Juzgado pa ra  responder á los cargos que á él 
se hacen en la causa seguida sobre hu rto  fru s trad o  de tres  ca
ballerías en la  noche del 8 de Setiem bre últim o , en el térm ino 
m unicipal de esta villa, y  pago denom inado Pozal de Abajo; 
apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya 
lugar.

Dada en Alcañices á  86 de Julio de 1 8 8 i.= T rifo n  H e re d ia .=  
P o r su  m andado, Federico M. Manzano.

Señas del hombre desconocido.
E s ta tu ra  regu la r, pelo negro, nariz  y  boca regulares, barba  

poblada, color m oreno; vestía  pan talón  de paño azul, b lusa de

tela rayada tam bién de azul, y som brero de paño fuerte algo i 
rojo, sin ribete ni cin ta, con un barboquejo de charol, el que 
tiene una hebilla, y el ala algo ancha, todo en m al uso, cuyo su
jeto cogió de criado en 3a m añana del dia 1.° de Setiem bre del 
año últim o en el pueblo de F orn idos de Sayago á A lejandro 
Flores Matos, residente cm Ferm oselle, y cuyo sujeto se dice 
ser del partido  do Sayago.

B ARC ELON A.—PIN O .
D. Joaquín López Ghicoy, Juez de p rim era  in stanc ia  del d is

t r i to  del P ino de esta ciudad.
P or el presente, em anado de la causa que in struyo  contra 

José Espí sobre lesiones por im prudencia tem eraria  á Joaquín 
T rias, Cayetano V entura y Manuel Tarrago, y sucesiva m uerte  
de éste con ocasión del choque de dos locom otoras de la línea 
férrea de esta ciudad á Sarriá , se cita y llam a á dicho José 
Espí, así como á las personas que iban en el tren  descendente 
con el cual ocurrió el choque y pudieron apreciar la  causa del 
suceso, para que dentro del térm ino  de 10 dias com parezcan 
an te  este Juzgado, cuya audiencia se ha lla  sita  en la  plaza de 
S an ta  Ana, de esta ciudad, niírn. 88, piso prim ero, á fin de 
p restar la  oportuna declaración, el prim ero en calidad de pro
cesado y los demás en la de testigos; bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y  en atención al ignorado paradero  de di
cho procesado José Espí, en nom bre de S. M. el Rey D. Al
fonso X II (Q. D. G.), por quien ad m inistro  justic ia , requiero y 
encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la po
licía judicial que practiquen  diligencias para  la busca y  cap tu
ra  del referido sujeto, cuyo segundo apellidóse ignora, y cuyas 
señas son: e s ta tu ra  regu la r, cabello negro y  corto, ojos negros, 
nariz  regular; va afeitado, y  v iste b lusa azul, pantalón de algo - 
don y gorra, hablando con acento valenciano y siendo g u a rd a- 
agujas de dicha línea férrea; y  caso de ser habido, dispongan 
su conducción á la s  cárceles de este partido  á disposición del 
presente Juzgado.

Dado en B arcelona á 80 de Jun io  de 18 8 1 .= Joaquín López 
C hicoy.=M ariano Gros, Escribano.

D. Joaquin López Ghicoy, Juez de prim era in s tan c ia  del 
d istrito  del P ino de Barcelona.

Por la presente requ isito ria , que se expide en m éritos de 
causa crim inal form ada sobre falsedad en docum entos con tra  
José Deola y  Gaspar, h ijo  de A ntonio y F rancisca, n a tu ra l de 
Salas, en la provincia de L érida, de edad 43 años, casado, jo r 
nalero, h ab itan te  en la calle de la E stre lla , núm  87, piso plu
m ero, de la  vecina v illa  de Gracia; y  contra F rancisco  S ab ater 
y Grehuet, hijo  de F rancisco  y  T eresa , n a tu ra l de A renys de 
Mar, de edad 58 años, casado, tejedor de velos, que hab itaba  
tam bién-en la  v illa de Gracia, y su calle de Salinas, núm . 10, 
tienda, se cita, llam a y  em plaza á los m ism os, cuyo ac tu a l p a 
radero  se ignora, p a ra  que dentro  del térm ino  de 10 dias, á 
con tar desde la  publicación de la  presente, com parezcan de re 
ja s  adentro  en  las cárceles nacionales de é s ta  capital, á  fin de 
llevarse á cum plim iento lo m andado por la  Superioridad, en 
m éritos de dicha causa.

Y al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u to ri
dades y  dem ás agentes de la policía jud ic ia l que procedan á la 
busca, cap tu ra  y  conducción de los nom brados á dichas cárce
les, dejándolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Julio de 1881 .= Joaqu in  López 
C h icoy .= R am on  Vidal, Escribano.

BARCELONA.—SAN B ELTR A N .
D. A ntonio Subirana, Juez m unicipal, regente el Juzgado de 

prim era instanc ia  del d is trito  de San B eltran .
P o r la  presente requ isito ria  y  en m éritos de la causa c r im i

na l que en este Juzgado pende sobre detención a rb itra r ia  con
tra  D. Ju lián  Asensio y Saldaña, Alcaide que fué de las cárceles 
de esta ciudad, n a tu ra l de Illueca, provincia de Zaragoza, de 65 
años de edad y de ignorado paradero, se le cita, llam a y  em 
plaza para qué dentro de seis dias com parezca en este Juzgado 
para hacerle saber nom bre defensores que le defiendan en d i
cha causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo será  de
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar; en car
gándose á todas las A utoridades que en el caso de ser hab ido  
el expresado sujeto, lo pongan en conocim iento de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 87 de Julio  de 1881.==Antonio S ub i- 
r a n a .= P o r  m andado de S. S., José Ignacio Güell, E scribano.

BERGA.
D. Manuel Gil M aestre, Juez de prim era  in stanc ia  de la ciu

dad de Berga y su partido .
Por el presente edicto cito y  llam o á R am ón Illa t y B as- 

compte, serrador, soltero, de 80 años de edad, vecino de Avia, 
cuyo ac tual paradero se ignora, a fin de que com parezca an te  
el Juzgado para  recib irle ind aga to ria  en causa crim ina l sobre 
hu rto  de un reloj; apercibido que en o tro  caso le p a ra rá  el p e r
juicio procedente.

Asim ism o ruego á las A utoridades y  agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á  estas cár
celes del expresado sujeto.

Berga 84 de Julio  de 18S i.= M anuel Gil M aestre. =  José 
V iladom at.

GÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y  Carnicer, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is tr ito  de San Antonio de esta cap ital.
P o r la  presente requisito ria  y  té rm ino  de 10 dias, que em 

pezarán á  contarse desde la  inserción de la  presente en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita , llam a y em plaza á José V ila Suarez, 
natural de Goyans, A yuntam iento  de B rioso, partido judicial 
de Negreira, vecino de esta ciudad, en la calle de Robles, nú

mero 4, de estado soitoro, panadero, de 18 años de edad, para 
que se presente en este Juzgado, á fin de que se le notifique la 
ejecutoria dictada por la Superioridad en causa seguida contra 
el por el delito do estafa; apercibido que de no verificarlo así 
le parará  e-1 perjuicio que haya lugar.

A encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita res y de
más policía judicial practiquen y m anden practicar diligencias 
en su busca; y caso de ser habido, lo rem itan  á la cárcel de esta  
ciudad á mi disposición.

Dada en Gádiz á 14 de Julio de 1881.=José M illan.= N a r c i -  
so M. Lozano.

D. José Millan y Carnicer, Juez de prim era instancia  del 
d is trito  de San Antonio de esta plaza.

E n v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á M anuel 
C astro Rosa, vecino que fué de esta plaza, y cuyas demás c ir 
cunstancias personales se igno ran , á fin de que dentro del té r 
mino de ocho dias, que em pezarán á contarse desde su in ser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado con 
objeto de que por su carácter de fiador personal de la procesada 
E nriqueta Rodríguez Gómez, con tra  la cual se sigue causa c ri
m inal de oficio, presente á aquella an te dicho Juzgado como 
está obligado á verificarlo; bajo apercibim iento en su caso de 
lo que haya lugar.

Cádiz 86 de Julio de 1831.=José M illan.=M anuel Ruiz.

D. José "Millan y C arnicer, Juez de prim era in stanc ia  del 
distrito  de San A ntonio de esta  plaza.

Por la presente requisito ria  se c ita , llam a y em plaza á E n 
riqueta R odríguez Gómez, de e s ta tu ra  regu lar, pelo castaño, 
nariz y boca tam bién regulares, cejas en tre  claras, ojos pardos, 
frente ancha y sin  n inguna o tra  particu lar, n a tu ra l de E ste - 
pona, h ija  de Antonio y de F rancisca, de 41 años de edad, y de 
este vecindario, la cual se ha llaba en libertad  provisional c o i 
fianza y ha  dejado de com parecer, para que en el preciso té r 
m ino de 10 d ias, que em pezarán á contarse desde el siguiente 
en que esta sea in serta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en la cárcel pública de este partido , á fin de notificarle el auto 
de elevación á plenario recaido en la causa crim inal que se la  
sigue por h u rto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se !a 
declarará rebelde y  la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po requiero á todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilita res  y dem ás dependientes de la policía jud ic ial, 
para  que en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) procedan á la 
busca y  cap tu ra  de la referida Gómez; y habida, dispongan su  
conducción con las seguridades convenientes á dicha cárcel 
pública y á disposición de este Juzgado.

Cádiz 86 de Julio  de 1 8 8 i.= Jo sé  M illan.—M anuel Ilu iz .
O AL AMO CIIA.

D. F au stin o  Ortega, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la viña 
de Galamocha y su partido .

P or el presente se cita, llam a y em plaza á M anuel Polo T e r
rado, n a tu ra l y  vecino de C am inreal, p a ra  que en el térm ino de 
ocho dias, contados desde Ja publicación del presente en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado ú oir la notifica
ción do la sentencia d ic tada en causa que con tra  el m ism o se 
sigue por el delito de hu rto , y  c ita rle  y em plazarle an te  la S u 
perioridad; apercibido que de no com parecer den tro  de dicho 
térm ino será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

Dado en Calam ocha á 1.° do Junio  de 1 8 8 1 .= F au stin o  O r- 
te g a .= P o r  m andado de S. S., Juan  José Sebastian.

CARMONA.
Licenciado D. R am ón M artínez y Burgos, Juez m un icipa l 

de esta ciudad de Carm ona, é in te rino  de prim era  instancia  de- 
la m ism a y  su partido .

Por la  p resente cito, llam o y emplazo á Joaquín García 
Daza, de 30 años de edad, soltero, hortelano, y vecino de Sevi
lla, dom iciliado en la R esolana de la M acarena, núm . 16, cuyo 
paradero  se ignora, p ara  que dentro  del térm ino de los 10 días, 
siguien tes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín  oficial de esta  provincia, com parezca an te el 
Juzgado de m i cargo in te rino  á responder de los que le re su l
tan  en causa que in struy o  contra el m ism o sobre h urto  de una 
caballería; bajo apercibim iento do que en otro caso será decla
rado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Además á nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) requiero í  
todos los Sres. Jueces, A utoridades, individuos do la Guardia  
civil y agentes de la  policía ju d ic ia l de la Nación, p ara  que 
por cuantos m edios les sug iera  su celo procuren averiguar el 
paradero de dicho Joaquin; y habido que sea, procedan a su 
detención y rem isión á este Juzgado coa las seguridades n e 
cesarias.

Dada en Carm ona á  19 de Julio  de 1881.=Licenciado R a 
m ón M artinez = P o r  m andado de S. S., Licenciado A ntonio 
M aría González.

CARTAGENA.
D. Joaquin Ruiz de la H erranz y G uerrero , Juez de pr im era  

in s tanc ia  de la  ciudad de G artagena y su partido .
Por el presente ed ic to -requ isito ria  se cita, llam a y em plaza 

por térm ino de 10 dias á Felic iano Perez B lanco, h ijo  de Pedro 
y de Trin idad, n a tu ra l de Alcocer, p rov incia  de G u adala jara , 
avecindado en su pueblo, soltero, de 39 años de edad, cuyas 
demás circunstancias se expresan  á continuación, el cual de
sertó  del establecim iento  penal de esta  plaza el dia 18 de Junio 
últim o, siendo cabo a u x ilia r  del ra s trillo  p rincipal de dicho 
presidio, y  se igno ra  su  ac tu a l paradero , p a ra  que se presente 
en el referido penal á dar sus descargos en la  causa que se le 
sigue por aquel m otivo; apercibido que de no verificar dicha 
presentación en el expresado término, que empezará a contarse
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desde la publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  ms M a d r i d , 
lo parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción al presidio de esta ciudad del referido 
'*onfinado Feliciano Pcrez Blanco.

Dado en C artagena á 10 de Julio  de 4881.=Joo.quin R uiz de 
la  Kcr-ranz.==José Bayo.

B enas del confinado.

Pelo castaño, nariz, cara  y boca regulares, barba poca, color 
sano, e s ta tu ra  cinco piés y dos pulgadas.

Ceñas particu la res , n inguna.

CASPE.
D. Isidro Ros y Suarez, Juez de prim era instancia  de la

ciudad de Caspe y su partido.
P or el presente edicto cito, Hamo y emplazo al n a tu ra l y 

vecino de la villa do Maella, Calixto V idal P inos, el cual se fugó 
de las cárceles del partido el dia 18 de Octubre de 1873, en las 
que se hallaba preso, y cuyo paradero so ignora desde la ex 
presada fecha, para  que en el térm ino de 15 dias com parezca 
ante este Juzgado al objeto ele que pueda cum plir la  responsa
bilidad personal que le resu lta  im puesta en el expediente, de 
ejecución de sentencia procedente de causa in s tru ida  con tia  el 
m ism o y otros sobre homicidio de M anuel Comas; bajo aperci
b im iento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civiles 
v  m ilitares que procuren la cap tu ra  del referido sujeto, que 
pondrán á m i disposición. ’

Dado en Caspe á 19 de Julio  de 1884 .= Isid ro  R os,— Por su 
m andado, Antonio Perez.

CÓRDOBA. -  DERECHA.
D. José González Perez, Juez de p rim era in stancia  del d is

tr ito  de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Por la  presente se llam a á M aría del C arm en E tán , que vi

vió en la posada de la  Pulla, en esta poblacicn, p a ia  que en 
el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción de esta  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que la resu ltan  en la causa que estoy instruyendo 
por hu rto  de huevos á M aría Velasco López; bajo aperc ib i
m iento de que en otro caso será declarada rebelde y la  p ara ra  
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo  á la  ley.

Al m ism o tiempo encargo á todas las A utoridades den las 
órdenes para  la busca y presentación en este Juzgado de la 
dicha María del Cárm en E tán , que es a lta , delgada, con ojos 
azu’es y ccmo de 8o años, sin  que conste otro antecedente.

Córdoba 19 de Julio  de 1881.=José González Perez.==El E s
cribano, M anuel Montes.

D. José González Perez, Juez de p rim era instancia  del d is
tr ito  de la Derecha de esta ciudad.
í  ̂ Hago saber que en este Juzgado y E scriban ía  del ac tuario  
s e  siguen autos de concurso volun tario  de acreedores á los b ie
nes de D. Juan  de Dios C am ón  y S ierra, á los cuales lie m an 
dado convocar á los acreedores para  el reconocim iento y g ra 
duación de los créditos contra dicho concursado, ya difunto, 
s e ñ a la n d o  para  el acto el lunes 5 de Setiem bre próxim o, á  las 
doce de su m añana, en la sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la c a l le  de Letrados.

Lo que se hace notorio por medio del presente para  que lle
gue á conocim iento de los interesados en dicho concurso.

Dado en Córdoba á£ 9  de Julio  de 1881.—José González P e - 
r e z .^ E l  actuario , A ntonio R avé del C astillo. X —170

GARROVILLAS.
B. Pedro Jím cnez y Perales, Juez de prim era  instancia  de 

G arrovillas y su partido.
Por la presente requ isito ria  y térm ino de 45 dias, á  contar 

desde la  inserción de la  m ism a en el Boletín opxial de esta  p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llam o y  emplazo á  P ascual 
G arcía Navio, n a tu ra l de M aranchon y  vecino de T artanedo, 
p ara  que dentro de dicho térm ino comparezca en este Juzgado 
á  fin de notificarle el auto dictado en 16 de A bril ú ltim o  en la 
causa que contra el m ismo se sigue, por h u rto  de u n  par de 
borceguíes, y  por ei cual se eleva dicha causa á  plenario; bajo 
apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde.

Al propio Lempo ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, procedan á la  busca, cap tu ra  y rem isiónxá este 
T ribunal del referido procesado Pascual García Navio.

Dada en Garrovillas á 15 de Julio de 4884.—Pedro Jim énez 
y  Perales;—Por m andado de S. S., Mauricio Gómez Vivero.

I1UÉRGAL-OVERA.

D. Alfonso X II, por la g racia de Dios R ey constitucional de 
España, y en su nom bre D. M anuel Pablo  Gómez, Juez de p ri
m era instancia  de esta villa  de Iluéreal-O vera.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á A n
tonio  M artínez Montes, n a tu ra l de L inares, vecino de G ranada, 
soltero, vendedor de quincalla en am bulancia , de ££ años de 
edad, cuyas señas personales son: e sta tu ra  regular, buen color, 
pelo castaño claro, barbilam piño, ojos pardos; vistiendo p an ta 
lón, ch aleco y chaqueta color claro, a lpargatas, y som brero 
hongo de color ceniza, para  que dentro del térm ino de £0 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p re 
sen te  en este Juzgado á  evacuar el traslado  que se le ha con
ferido de la calificación del P rom otor fiscal en causa que se le 
sigue sobre h u rto  de un  reloj de p lata; pues tra scu rrid o  dicho 
térm ino  sin  verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Y á la vez, si fuese habido, se procederá á la detención y re 
misión á este Juzgado del procesado por las A utoridades civi
les y m ilitares y agentes de policía judicial.

Huerca!- Overa 8 de Julio- de 1884.—Manuel P. Gemcz.-=-=P’o? 
su m andado, Pedro José A ntonio Rubio.

LA CAROLINA.
E l Sr. Juez de p rim era instancia  de este partido  por p rov i

dencia de este dia, dictada en causa que se sigue con tra  Juan  
B au tis ta  A rroyo y consortes sobre robo, h a  acordado que A n
drés de R us Valero, vecino de Ibros, y  cuyo actual paradero se 
ignora, comparezca en los estrados de este Juzgado dentro de 
los £0 d ias siguientes al en que aparezca esta  cédula in serta  
en los periódicos oficiales; bajo- apercibim iento de pararle  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Y con el fin de que llegue á conocim iento del m ism o expido 
la presente, que firmo en L a C arolina á 47 de Julio  de 4881 .=  
E l Escribano ac tuario , Ju a n  R om án.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera; in s tanc ia  de 

esta v illa  de L a U nion y  su partido.
P or el p resente oito, llam o y emplazo- á una. m u jer llam ada 

R osalía Gómez, vecina que ha sido del A lgar, sin  m ás an tece
dentes, p ara  que dentro del térm ino de 10 dias, contados desde 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, com parezca 
en la sala-audiencia  de este Juzgado á p res ta r declaración en 
la  causa que estoy instruyendo  sobre desobediencia á los agen
tes de la A utoridad; apercibida de lo que h ay a  lugar.

Dado en La U nion á 16’de Julio  de 1884 .= R afael B la sc o .=  
Por su m andado, A ndrés Ortiz.

D. R afael Blasco y Moreno, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa  de L a U nion y su p artido .

Por el presente cito , llam o y emplazo á un  individuo lla 
m ado R am ón N avarro , vecino que ha sido de P ortm an , térm ino 
m unicipal de esta  villa, sin m ás an tecedentes, p a ra  que dentro 
del térm ino  de 40 dias, contados desde la  inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en la sala-aud iencia  de 
este Juzgado á p res ta r declaración en la  causa que estoy in s 
truyendo  contra  C ristóbal Sánchez A lm endro y otros sobre le 
siones; apercibido de lo que haya  lugar.

Dado en La U nion á 49 de Julio  de 4884.-«R afael Blasco, =  
Por su m andado, A ndrés Ortiz.

LA VECILLA.
D. Feliciano R odriguez,|Juez m unicipal de esta capital, y en 

funciones del de p rim era  instancia  del partido  por vacante.
Hago saber que habiendo cesado en el ejercicio <Je su cargo 

D. Federico Soler y  Castelló, R eg istrado r in te rino  que fue del 
R egistro  de la  propiedad de este partido , y  solicitado la  devo
lución de la  fianza prestada con ta l m otivo, se hace saber al 
público por medio del presente edicto á los efectos del a rt. £77 
del reglam ento  para  la ejecución de la  ley H ipotecaria.

Dado en La Vecilla á £0 de Ju lio  de 1884.=Felic iano  R o- 
d rig u ez .= P o r m andado de S. S., Leandro  Mateo.

QUIROGA.

D. M atías López F ont, Escribano de actuaciones y Secreta
rio  de gobierno del Juzgado de p rim era  in s tanc ia  de Quiroga.

Certifico que en el pleito  de m enor cuan tía  prom ovido en 
este Juzgado y por la  E scriban ía  del que au toriza  por D. Pedro 
Cela y Bolaño, vecino de la H errería  Nueva, térm ino  m unici
pal de Caurel, con tra  D. Pedro, Doña F rancisca, D. A ntonio, 
Doña P ila r y Doña Dolores Vila, vecinos de Seoane, de dicho 
Caurel, sobre pago de reales procedentes de préstam o, el cual 
se term inó  por sentencia condenando á los dem andados al pago 
de la cantidad reclam ada con in tereses y  costas, de cuya sen 
tencia se alzaron algunos de los dem andados que se apersona
ron á los autos, continuando los otros en rebeldía p a ra  an te  
S. E. la Sala de lo civil de la  A udiencia del te rrito rio , aparece 
la siguiente

Certificación.—D. Alejo C abriada y M arina, Abogado del 
ilu stre  Colegio y E scribano de C ám ara de la  A udiencia de este 
territo rio .

Certifico que en el pleito seguido en el Juzgado de p rim era 
instancia  de Quiroga entre D. Pedro Vila y  consortes con Don 
Pedro Cela y  Bolaño sobre pago de pesetas, se dictó el au to  s i
guiente:

Señores en Sala de lo civil: D. José Balda, p resid iendo .= D on  
José Penichet =13. José López A zcutia.

R esu ltando  que recibidos en la A udiencia estos au tos de 
m enor cuan tía  en £0 de Noviembre ú ltim o, no com parecieron 
los apelantes á sostener el recurso de apelación que in te rp u 
sieron contra  la  sentencia d ictada por el Juez de p rim era  in s 
tancia  de Q uiroga en 44 de Setiem bre de 4878; y personado el 
P rocurador Folla, á nom bre del apelado Ies acusó la  rebeldía, 
y  solicita que se declare desierto con las costas el recurso  in 
terpuesto :

Considerando que no habiéndose personado los apelantes 
den tro  del térm ino  que fija el a rt. 1.458 de la  ley de E n ju ic ia 
m iento civil, procede la devolución del pleito al Juzgado.

Devuélvanse estos autos al Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
Q uiroga para  que se lleve á efecto la sentencia, y  condenam os 
á los apelantes en las costas á que la  rem esa de los m ism os 
au tos dió lugar.

Lo m andaron  los referidos señores.
C oruña £7 de Diciembre de 4880 .=José B alda Jovellar.=* 

José Penichet y C alim ano .= José  L. de Azcutia.=*El R elator, 
Pelayo C a to ira .= E l E scribano de C ám ara, Alejo Cabriada.

Se notificó en el £9 al P rocurador F olla  y  en estrados; y  á 
in s tanc ia  del m ism o, se practicó la  tasac ión  de costas siguiente:

E n cum plim iento de lo m andado, yo, E scribano  de Cámara» 
practico tasación de las costas o rig inadas en esta  Superio ridad  
á D. Pedro Cela Bolaño, en la m anera siguiente::

Al Estado, en re in teg ro  de los derechos de la  no ta  de Secre
ta r ía , 56 céntimon.

Al R epartidor 8£ céntim os.
Al B astan  tero 6 pesetas.
Al R elator Licenciado C atoira 4 pesetas 50 céntim os.
Al P rocurador D. R om án F o lla  por papel suplido 4 pese tas 

50 céntim os.
A la E scriban ía  de C ám ara con papel 35 pesetas 7£ cén

tim os.
A la  m ism a por la tasación 5 pesetas.
Sum an las an terio res partidas 56 pesetas 4G céntim os, de 

que se h a rá  pago conform e lo m andado.
C oruña 4£ de E nero  de 4881 .= R ua.
Dada v is ta  de ella por dos d ias al P rocu rado r Folla, p re 

sentó  el escrito  siguiente:
D. R om án Folla, en nom bre de D. Pedro  Cela Bolaño, en  

pleito con D. Pedro  V ila y  consortes, en el que so practicó  ta sa  
de costas, y no se 'm e  ofrece qué objetarle,

Suplico á la  Sala se sirva ap robarla  y  m an d a r  se devuelva 
el pleito a l Juzgado de que procede, con certificación y por 
cuenta del apelan te , por ser de ju stic ia .

Coruña E nero  £5¡ de 1884 .=R om an Folla.
Y dada cuen ta  por ei R elator á la  S ala  se-'dictó el au to  s i

guiente:
Señores en Sala de lo civil D. E nrique  M orales, P res iden te ; 

D. José Balda y  D. José López A zcutia.
R esultando que no fué im pugnada la  ta sa  de costas p rac ti

cada por el E scribano de C ám ara:
Considerando que por lo m ism o procede aprobarla, se ap rue

ba sin perjuicio y por cuenta de los apelantes; rem ítanse  los 
autos al Juzgado, según se previno, con la  correspondiente cer
tificación, en la  que se anoten  las costas posteriores.

Lo m andaron  los m encionados señores.
Coruña 7 de F ebrero  de 4881 .= E nrique  M ora les.= José  B al

da Jo v e lla r.= Jo sé  L. de A z c u tia .= E l R elator, Pelayo C atoi- 
r a .= E l  E scribano de Cám ara, Alejo Cabriada.»

Y para  que conste expido y firmo la  p resente.
Coruña 9 de Mayo de 48 8 i.= A le jo  C ab riad a .= R eg is trad a  

al núm . £04 .= H ay  un  sello de tin ta , que dice: Audiencia  del 
distrito  de la Coruña.^'EA  Secretario  de Gobierno, R eg istrador, 
José Cam poam or.

Im portan  los derechos suplidos por el P rocurador F o lla  con 
posterioridad á la  tasación y  rem esa de au tos al Juzgado con 
papel y  sellos la  can tidad  de 4£ pesetas 97 céntim os y  lo ano- 
to .= A le jo  C abriada.

R ecib ida en este Juzgado se acordó la  siguiente
Providencia.—Juez Sr. T orres y  M orgade.—Q uiroga Mayo 30 

de 4884.—G uárdese y  cum pla lo m andado  por S. E . la  Sala  de 
lo civil de la  A udiencia del d is trito  en la  certificación que an
tecede; acúsese recibo, y  notifíquese á las partes.

Lo acordó y rub rica  S. S., de que yo E scribano  doy íé .=  
E s tá  rubricado  an te  m í, M atías López.

Notificado el P rocurador D. G erardo Páram o, como del Don 
Pedro Cela y Bolaño, y dem andados D. A ntonio, Doña F ra n c is 
ca, Doña P ila r  y D. Pedro  Vila, fa lta  sólo la  Doña Dolores Vila, 
que se ha lla  ausen te  y  en rebeldía.

Y para  que llegue á conocim iento de la  rebelde Doña Dolo
res V ila, adem ás de notificársele en los estrados del Juzgado y 
p a ra  cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 4.491 de la  a n t i
gua  ley de E n ju iciam ien to  civil, expido y firm o la  p resente en 
estas tres hojas de papel sello 40.°, núm eros 700 y 3.613 y  644, 
rubricadas las dos prim eras al m argen  con la  que acostum bro  * 
en Q uiroga Julio  £0 de 4884.=V.° B .°=E1 Juez de p rim era  in s 
tancia, Angel T orres .= M atías López F on t. X —466

SAN FERNANDO.
D. José María Garnez y  Sánchez, L icenciado en Ju r isp ru 

dencia, Juez m unicipal de esta ciudad, é in terino  de p rim era  
instancia .

Por el presente edicto se anuncia  la  m uerte  in te s tad a  cíe 
D. José B ada y Más, hijo de otro y de Doña C atalina, que fa 
lleció en la ciudad de T ánger en 6 de Diciem bre de 4879, á cuyo 
ab in testa to  h an  salido sus herm anos carnales Doña C atalina. 
Doña Micaela, Doña M aría de la  Soledad, Doña F rancisca  Ja -  
viera  y  D. F rancisco  de P au la  B ada y Más, so licitando se les 
declare herederos; y en su  consecuencia se llam a por el p re 
sente á los que se crean con igual ó  m ejor derecho, p ara  que 
com parezcan en este Juzgado á reclam arlo  dentro  del té rm ino  
de 30 dias, á contar desde la  publicación ó inserción en el ú ltim o 
de los pueblos ó periódicos oficiales en que se ha  m andado v e 
rificar, cuales son M adrid, Ceuta, esta ciudad y la  de T ánger.

San F ernando  £ de Agosto de 4881 .=José M. G am ez .= E m i- 
lio Casas. X —169

VIGO.

ü. Ju lián  O ernuda y Cornuda, Juez de p rim era  in stancia  de 
esta  ciudad y su partido.

Por la  presen te  requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á dos 
sujetos desconocidos, cuyos nom bres y apellidos se igno ran , ni 
constan o tras señas que uno de los m ism os vestía  b lu sa  de co
lor claro con listas negras atravesadas, y  ten ia  la  barba  afei
tada, ignorándose las señas del otro, los cuales en la  noche del 
£6 al £7 de Mayo ú ltim o  en tra ron  en unión ' de Leopoldo F e r
nandez Alonso, álias Galan, zagal de coches, en la  casa-taberna 
de Ju an  B astero, vecino de esta ciudad, en el barrio  del P ica 
cho, á quien  m a ltra ta ro n  y rob aro n  el m etálico y  prendas que 
se expresarán  á continuación, p a ra  que en el térm ino  de nueve 
dias, á contar desde la  inserción de la  p resente en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , se presen ten  en este Juzgado á  p re s ta r declaración 
de inqu irir, pues así lo tengo acordado en la causa que inoba-
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lio  instruyendo  solare robo; bajo apercibim iento de que t r a s 
cu rrido  dicho plazo sin presentarse serán  declarados rebeldes 
y  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y  en nom bre de S. M. (Q. D. G.) exhorto  
y  requiero, y  de m i parte  ruego y encargo á todas las  A u to ri
dades de cualquier orden que sean, á  los funcionarios y agen
tes  de la  policía jud ic ial é individuos de la G uard ia  civ il p ro 
cu ren  por cuantos medios estén á su alcance investig ar qu ié
nes sean dichos dos desconocidos, y proceder á la cap tu ra  de 
los mismos, rem itiéndoles con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado, así como el dinero y prendas ro b a 
das, y las personas en cuyo poder se ha llen  si no justificaren  
su  leg ítim a adquisición*

Vigo 8 de Julio de 488i. =  Ju lian  Cernuda. =  De orden 
de S. S., E nrique P ita  Gobian. *

Dinero y efectos rolados.
Catorce pesetas en plata, y  otro tan to  próxim am ente en 

calderilla.
U na chaqueta nueva de paño fino, color ceniza.
Un chaleco del m ism o paño y  color, nuevo.
U n pantalón  de chinchilla, nuevo, casi negro.
U n cobertor de lana  con cuatro  rayas, nuevo.
Tres sábanas nuevas de lino del país, finas, una  de ellas te 

n ia  guarn ición en todo su  alrededor; o tra  en parte , y la res
tan te  sin  n inguna.

C uatro paños de m anos, nuevos.
U n m antel grande, alem anisco, y  otro de lienzo del país, 

tam bién  nuevos.
U n elástico nuevo.
Dos pares de m edias blancas de hom bre, nuevas, uno de 

ellos de hilo y  otro de algodón.
Y un  som brero redondo, de ala ancha, negro, nuevo.

VILLANUEVA DE LA SEREN A.
D. Francisco d e F ria s  y Villalobos, Juez de prim era  in s ta n 

cia de este partido .
P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Eusebio 

M artin Coronado, que dice llam arse Eusebio M artin  F e rn a n 
dez, y  á su  m ujer Inés H idalgo M artin, cuyas señas y paradero  
se ignoran, para  que dentro  del térm ino de nueve dias, co n ta 
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
se p resente en la  sala*audiencia de este Juzgado, el prim ero 
pa ra  que conteste á los cargos que le re su ltan  en la  causa por 
m uerte  de un  herrador; vecino de C am panario, y la  segunda 
p a ra  que preste declaración en la  m ism a causa; apercibidos que 
de no verificarlo s e rá n  declarados rebeldes y les p a ra ra  el per
ju ic io  que hubiere lugar.

A sim ism o se requiere, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
á  todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, para que p ro 
cedan á la  busca del prim ero, conduciéndolo áe s te  Juzgado con 
las  seguridades convenientes.

V illanueva de la  Serena 19 de Ju lio  de 188 i.= F 'rancisco  de 
F r ia s .= E l  ac tuario , V icente Montero.

V ILLA R  DEL ARZOBISPO.
D. Ju an  José Alpañés, Juez de p rim era  in s tan c ia  de V illa r, 

del Arzobispo y  su partido .
P or el p resente cito, llam o y  em plazo á  A gustin  Gómez 

L luch, h ijo  de José y de Dolores, n a tu ra l de Já tiva , provincia 
de Valencia, vecino de Alcublas, nació en Ib  de Agosto de 
1849; sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, n a riz  
regu la r, boca idem, color bueno, barba poca, su frente regular, 
su  aire m arcial, su  producción buena; señas p a rtic u la res , dos 
cicatrices en el cuello, soldado del E jército , depósito de U ltra 
m ar, en Barcelona, para que se presente en este Juzgado1 den
tro  del térm ino de 10 dias á responder de los cargos que le r e 
su ltan  en la causa que co n tra  el m ism o se in s tru y e  sobre fa l
sificación de docum entos; apercibido que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en V illar del Arzobispo á 9 de Ju lio  de 1881.~ J u a n  
J. A lp añ és .= P or m andado de S. S., G aspar A liaga.

VINAROZ.
D. A ntonio Perez González, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

e sta  ciudad de V inaroz y su partido .
E n  v irtu d  de la  presente requ isito ria  se cita, llam a y  em 

plaza á í). José R au lx  G ronnulle, n a tu ra l de M arsella, vecino 
de Valencia, casado, de 38 añ os de edad, del comercio, in s tru i
do, p a ra  que en el térm ino  de nueve dias se p resente en este 
Juzgado á los efectos de la  causa que se sigue co ntra  el m ism o 
sobre estafa; pues de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que 
hay a  lug a r.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  y  
conducción á  estas cárceles del referido sujeto.

Dada en V inaroz á  de Julio de 1881.—A ntonio Perez Gon- 
zalez.==Por su  m andado, Juan  B au tis ta  Roso.

VITORIA.
D. José A ntonio de P a rad a  y  Mejía, Juez de prim era  in s 

tan cia  de esta ciudad de V ito ria  y  su  partido .
P or el presente sexto y  ú ltim o  edicto hago saber que h a 

biendo desem peñado el cargo de R eg is trad o r de la  propiedad 
de este partid o , y tam bién los de Alcocer y  C hinchón, D. E lias  
Nuñez y  Mendiola, quien cesó en el de este p a rtido  en 6 de 
Agosto de 1877, en que fué j ubilado á  v ir tu d  de R eal orden 
del % del expresado mes y año; y habiendo solicitado el in te 
resado la  devolución de la  fianza que p restó  en g a ran tía  de in 
dicado cargo, se an u ncia  al público para que si a lguno tiene 
que deducir a lguna acción co ntra  dicho D. E lias por razón 
de su  cargo lo verifique dentro  del térm ino  de seis meses, 
á  contar desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , en la  form a prevenida en el a rt. 306 de la ley h ipo te

caria; pues de lo con tra rio  no se ad m itirá  reclam ación a l
guna.

Dado en V ito ria  á 16 de Ju lio  de 1 8 8 1 .= José A ntonio do 
Parada.==Por su m andado, M anuel de Pereda.

ZAFRA.
E l  S r .  D. Ginés José de Mena y B allesta, Juez de p r i m e r a  ins

tancia  de este partido , ha m andado en providencia de h o y  so 
cite á Gabriel Cerogheti Crem onini, vendedor a m b u l a n t e  do gé
neros de com ercio, sin dom icilio conocido , p a r a  que c o m p a -  

| rezca en este Juzgado á p res ta r declaración en causa, c r i m i n a l  
que se sigue contra  A lberto Dum oine por h u r t o  d e n t r o  do! 
térm ino de 10 d ia s , contados desde la publicación de la  p r e 
sente e n  l a  G a ceta  de  M ad r id  y  Boletín o[icial de e s a i  p ro  
vincia.

Zafra 18 de Julio de 188 1 .= E m iliano  Suaroz.
ZARAGOZA.—PIL A R .

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era in s tanc ia  del 
d is trito  del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requ isito ria  se c ía ,  llam a y em plaza á un 
tal José López y  López, poidiosero, cuyo actual paradero se 
ignora, ] a ra  que dentro del preciso térm ino de 30 dias, á con
ta r  desde que se in serte  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín ofwial de esta provincia, comparezca an te este Juzgado, 
sito  calle de la Democracia, casa cárceles nacionales, y E scri
banía del que au toriza, al objeto de notificarle la sentencia re
caída en causa seguida sobre robo al m ism o con tra  Dolores 
X ifra Melich y otros, y en tregarle  un  rosario  y  un  crucifijo 
que obran ocupados por ella y son de su propiedad; apercibién
dole de que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar, y determ ina la  Com pilación del E nju iciam ien to  c ri
m inal.

Dada en Zaragoza á 8 de Julio  de TS8J.==Pedró del C asti- 
llo .= P o r  m andado de S. S., F ernando  B roquera.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de O rellana y F ernandez, Juez de prim era  in s 

tancia  del d is trito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Se

bastian-G otor Lozano, n a tu ra l de Ibdes, sin domicilio fijo, á fin 
de que dentro del térm ino  de nueve dias se p resente en este 
Juzgado, sito en la  calle de la Democracia, núrn. 62, á defen
derse de los cargos-que le resu ltan  en causa contra el m ism o y 
otros sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Zaragoza á 8 de Julio  de 1 8 8 i.= F ran c isco  de O re- 
llan a  y F erriandez.=D e orden de S. S., Manuel Sánchez.

NOTICIAS OFICIALES
La Union  y el Fénix Español.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.
N úm ero 1.069.—E n la  v illa  de Madrid, á  l.° de A gosto de 1881, an te  m í D. León Muñoz, N otario  del Colegio, y,vecino de esta v illa y  testigos que se expresarán , parecieron:
E l Excmo. Sr. D. Tom ás M aría M osquera y García, que ex 

presó ser de edad de 58 años, de estado casado, Abogado d e . 
este ilu s tre  Colegio, vecino de esta villa y dom iciliado en la 
calle de Alcalá, núm . 36, cuarto  segundo, con cédula personal 
núm ero 694 de tercera clase, lib rada el dia 18 de Agosto del 
año ú ltim o por el Jefe económico de esta provincia, que me ha 
exhibido y le he devuelto.

Y el Excm o. Sr. D. Telesforo Montejo y Robledo, que ex
presó ser de edad de 62 años, de estado casado, Abogado y ex- 
M inistro de la-Nación, dom iciliado en esta villa, calle del C a
ballero de Gracia, núm . 27, cuarto  principal, con cédula perso
nal núm . 693 de tercera clase, lib rada  el dia 18 de Agosto del 
año ú ltim o por el Jefe económico de esta provincia, que me ha exhibido y le he devuelto.

Obrando am bos como m iem bros del Consejo de ad m in is tra 
ción de La Union y  e l  F én ix  Español, Com pañía de seguros 
reunidos, dom iciliada en esta villa, calle de Olózaga, núm . d, 
designados para form alizar .este in strum en to  por los señores 
accionistas de la m ism a Compañía, por acuerdo que tom aron 
en la ju n ta  general ex trao rd inaria  celebrada'el dia 30 de Julio 
próxim o pasado, según hacen constar con la certificación l i 
brada en el dia de hoy por el Sr. D. Gabriel G renouillet d ’E n -  
traigues, Secretario del Consejo de adm inistración de dicha 
Compañía, y visada por un Sr. A dm inistrador, que me en tregan 
original p ara  u n ir  á este instrum en to  é in se rta r  en sus tra s la 
dos, la  cual es como sigue:

D. Gabriel Grenouillet d ’ E n tra igues, Secretario del Consejo 
de adm inistración de la Compañía de Seguros reunidos La  
Union  y El Fénix Español, de la que es Presiden te el Excelentísim o Sr. D. Víctor B alaguer.

Certifico que en la ju n ta  general ex trao rd inaria  de accio
n is tas  de la m ism a, celebrada el dia 30 de Julio pasado, en la 
que estuvieron presentes y representados 171 socios tenedores 
de 25.956 de las 45.000 que constituyen el capital so c ia l, se 
adoptaron por unanim idad varias modificaciones de los esta
tu to s  de la C om pañía, propuestas por el Consejo de ad m in is
tración, que quedaron expresadas en el ac ta  correspondiente á 
la  m encionada sesión ex trao rd inaria  de dicho dia 30 de Julio .

Asim ism o certifico que después de la inserción litera l de 
dichas reform as, se adoptó el acuerdo del tenor siguiente:

«Acto seguido acordó la ju n ta  general, tam bién por un an i
m idad, au torizar en form a á los Excmos. Sres. D. Tom ás M aría 
Mosquera y D. Telesforo Montejo y Robledo, am bos indiv iduos 
del Consejo de adm inistración, para  que en nom bre y represen
tación de la Compañía, y ateniéndose á los precedentes acu e r
dos, otorguen la escritu ra  adicional en conform idad y p ara  los 
efectos de las prescripciones legales vigentes en la m ateria , 
así como cualesquiera otros docum entos que para  la debida 
form alizacion, eficacia y  cum plim iento de las m encionadas re 
form as se requieran.»

Y para que así conste expido la  presente certificación, con 
el V.° B.8 del Sr. A dm inistrador au torizado pa ra  su s titu ir  en 
su ausencia al Sr. P re s id en te , en M adrid á  d.° de Agosto de 
4884.==Enmendado==uno==vale.==G. d’E n tra ig u es.= V .°  B .°=  
T. M. M osquera .= E stá  el sello de la  Com pañía que se cita.

Concuerda con su o rig inal, de que doy fé y á que me 
rem ito .

Asegurándom e los señores com parecientes que sus facu lta

des no les están revocadas, suspensas ni lim itadas; que las tie
nen aceptadas; que se hallan  en el pleno uso de todos los dere- 
cnos civiles, y á mi juicio con la capacidad legal necesaria p ara  
hnuüanzar la presente escritu ra  declaratoria, lib re  y espo n tánea me ule manifiestan:

^Qae la mencionada Sociedad La Union y El F én ix  Español re ionn o  sus estatutos, prim ero por escritu ra  de fecha 6 de Ene- 
T]° ]Ge : ’ y Re^ d °  por o tr^  escritu ra  de fecha £9 de Ju lioa i  m ismo ano de 1880, solemnizadas am bas ante el in frascrito  Nota rio:

Que h a n  cmlu estimado oportuno dicha Sociedad in trodu cir 
a«gunas nuevas reform as en ios citados es tatu to s, celebró 
ai cíeeio ju n ta  general ex traordinaria de accionistas en el uní 00 de Juno  ultuno, en la que se acordaron por unam idad CiCJUtS re lo riñas.

\  qin. p(í!n e¡ o!oigam iento de esta escriture, como de cu a- 
ksquiC; a u n o -- Documentos que puedan ser necesarios para la 
formal¡z mon </i> acia y cum plim iento de las expresadas m o- 
di i i caci  ni s de estatu tos se requieran , fueron a u t o r i z a d o s  
en forma los señores com parecientes, según consta de la certificación an te inserta.

E n consecuencia, y  dando el debido cum plim iento á los 
referidos acuerdos, los 'com parecientes, a a representación de dicha Sociedad, otorgan:

Que los esta tu tos de la m ism a, consignad <s en las • xpm sa
ñas dos escrituras de 6 de E< ero y 11 de Ju!m, am bos de i 880, 
se reform an, conform e á !o resuelto ern la precitada ju n k  ge
nera i de accionistas de- 80 de Julio últim o, quedando por tan to  
reform ados los artícu los 4.°, 5.°, 11, 14, 13, 2o, 33, 85, 36 y s u 
prim ido el art. 31, con cuya c ’íerachm  Ioó artícu los 85 al 40 
llevarán respectivam ente su num eración del 34 al 39, iodo en la form a siguiente:

A rtículo 4.° L a Sociedad tiene por objeto la explotación del 
seguro en sus varias aplicaciones á prim as fijas ó por m u tu a li
dad. Opera actualm ente por el prim er sistem a sobre:

d.° Los seguros contra incendfts, rayos, explosión de gas y de calderas de vapor. ?
2.° Los seguros m arítim os de navegación in terior y de tra s 

portes terrestres  con ó sin responsabilidad por hechos de guerra . 
Estos seguros se en tenderán á m ateriales, m ercancías, especies 
de oro y plata y á valores de cualquiera natura leza que sean.

3.° Los seguros sobre la vida hum ana y ren tas vita licias en 
todas sus combinaciones.

Puede hacer tam bién adquisiciones de fondos á largo plazo 
ó interés compuesto rcombolsabics en uno ó en varios plazos, 
por ó sin sorteo, con premios ó sin ellos, em itiendo los resg u ar
dos nom inativos ó al portador que kya iin en te  correspondan.

4.8 Todas las operaciones de seguros por via directa ó de- 
reaseguro del ram o de accidentes á que es tán  su jetas las per
sonas, sea bajo colectiva, sea bajo la form a indiv idual, así como 
el seguro de la responsabilidad civil que pueda re su lta r  de to 
dos ios accidentes corporales ó m ateriales.

5.° E l seguro contra los occidentes do caballerías y coches, 
as í como el reaseguro de estos m ism os riesgos por sucesión ó 
aceptación.

L a extensión á o tras operaciones ha de ser acordada á p ro 
puesta del Consejo de adm inistración por la ju n ta  general de 
accionistas celebrada con arreglo  al art. 85.

Art. 5.° E l capital social es de 12 m illones de pesetas (12 
m illones de francos) representado por 60.000 acciones al p o rta 
dor, de 200 pesetas (200 francos) cada una, to ta lm en te  liberadas.P odrá aum en tarse  á propuesta del Consejo de ad m in is tra ción y por acuerdo de la ju n ta  general, con arreglo  al art. 35.

E n caso de aum ento  serán  preferidos para  la suscrielon de 
las nuevas acciones, al precio que se íije para su em isión, los 
portadores de las an terio rm en te  em itidas, en proporción del 
núm ero que de estas posean.A rt. 11. Los fondos de la  Com pañía se em plearán en E spa^ 
ñ a  ó en F rancia, con sujeción á la respectiva legislación gene
ra l y especial de am bos países, en la com pra de valores g a ra n 
tizados por el Estado, en préstam os con g a ran tía  de estos m is 
mos valores, en obligaciones de Compañías de fe rro -carriles  y 
dem ás obras publicas, en la adquisición de bienes inm uebles y  en préstam os hipotecarios sobre los mismos.

No podrá hacerse n inguna colocación, com pra, venta ó 
cambio de dichos valores sin que preceda una deliberación del 
Consejo de adm inistración, con arreglo á los artícu los 17 y ib.

E n ningún caso podrá em plearse en un m ism o valor u n a  
sum a superior á la cu arta  parle del capital social sin la au to 
rización del Consejo por unanim idad.

A rt. 12. La Sociedad será adm in istrada  por un Consejo 
compuesto de 20 individuos, cuando más, cuya m ayoría deberá 
resid ir en E spaña, elegidos en ju n ta  general o rd inaria  de a c 
cionistas.Su re tribución  es la fijada en v irtu d  del a r t .  33.

A rt. 13. P ara  ser elegido A dm inistrador es necesario po
seer 20 acciones, las cuales quedarán consignadas dentro  de 
los 10 dias siguientes ai nom bram iento en la caja de la Socie
dad como ga ran tía  de su adm inistración, y no podrá aquel 
enajenarlas m ientras ejerza el cargo, ni re tira rlas  cuando cese 
h asta  que hayan  sido aprobadas las cuentas de sus respectivas 
gestiones. L as demás acciones que los A dm inistradores posean 
no estarán  sujetas á las disposiciones que preceden.

Art. 25. Los accionistas se reun irán  todos los años, an tes 
del mes de Julio, en el domicilio social para co nstitu ir la ju n ta  
general ordinaria , y por extraordinario , siem pre que sea con
vocada por el Consejo de adm inistración.

Las convocatorias se h a rá n  por medio de anuncios en la 
G aceta  de M ad rid  y en el Journal Officiel del Gobierno fran 
cés, con 20 dias por lo ménos de anticipación. Las ex trao rd in a
rias  ind icarán  el objeto de las jun tas.

Se com pondrá la ju n ta  general de los accionistas que posean 
20 ó m ás acciones. P ara  asis tir á ella las depositarán ocho dias 
ántcs, cuando ménos, en el domicilio social, en Madrid, ó en los 
puntos designados en el anuncio, y no podrán re tira rla s  sino 
después de su celebración.Los que fuesen tenedores de m enor núm ero de acciones, po
d rán  reun irse y elegir quieú los represente en la ju n ta  general 
por cada ^0 de ellas.Nadie podrá dar su representación en la ju n ta  sino á o tro 
accionista.L a ju n ta  general quedará constitu ida si los accionistas p re 
sen tes y representados poseen, cuando ménos, la  cu arta  parte 
de las acciones que representan  el cap ita l social.

F orm arán  la  mesa de la  ju n ta  general: como P res id en te  el 
del Consejo de adm inistración ó un  delegado de éste; e sc ru ta 
dores los dos socios presentes que posean m ayor núm ero de ac 
ciones y acepten, y Secretario  el que designen los tres.

La órden del dia será  la  que fije el Consejo de ad m in is 
tración.Los accionistas, sin  em bargo, ten d rán  la  facu ltad , de p re 
sen tar proposiciones au torizadas con 40 firm as por lo m énos; 
y  si son aceptadas desde luego por la  ju n ta  general, podrán ser 
d iscutidas en la m ism a sesión después de aquella.

Cada 20 acciones dan derecho á un voto; pero nadie podrá 
tener m ás de 10 votos cu alqu ie ra  que sea el núm ero de sus ac
ciones. Les que á uno co rrespóndan por las suyas propias no
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se confundirán con los que puede em itir en represen tación  de 
otros.Las votaciones serán  secretas cuando lo p idan  cinco accio
n istas  por lo ménos.A rt. 33. Suprim ido y  sustitu ido  por el sigu ien te;

Los beneficios se rep a rtirán  de la  m an era  sigu ien te:
La parte  que á propuesta del Consejo de ad m inistración  

determ ine la ju n ta  general para  el fondo de reserva, sin que 
pueda ser m eaos de i  por 100 de dichos beneficios.

$.° La parto designada por la  ju n ta  general de accionistas 
de lo  de Junio  de 1861 como re tribu c ión  al Consejo de adm i
n istración  y gratificación al D irector y em pleados de la Com
pañ ía .3.° Sobre el rem anen te  se fijará  por la  ju n ta  general, á pro
p uesta  del Consejo de adm in istrac ión , e l dividendo que h ab rá  
ae rep a rtirse  á los accionistas proporcionalm ente ai núm ero 
de acciones que cada uno posea.L a repa rtic ión  de los beneficios se h a rá  inm ed ia tam en te  
después de que haya sido acordada por la  ju n ta  general.

A rt. 34. Se suprim e.A rt. 36. Se hace a rt. 34 en los térm inos siguien tes:
E l fondo de reserva se fo rm ará por medio de la ac u m u la 

ción de la pa rte  de los beneficios anuales que prescribe el a r 
tícu lo  an terio r.Cuando llegue la acum ulación á la  décim a pa rte  del cap ita l 
social p o d r á  suspenderse.

A rt. 36. Ss hace art. 36 como sigue:
A propuesta del Consejo de adm inistración  la ju n ta  g ene

ra l podrá in trodu cir en los presentes esta tu to s las m odificacio
nes cuya u tilid ad  haya dem ostrado la experiencia, y ap rov e
charse de cualesquiera disposiciones leg islativas que en lo s u 
cesivo se d ictaren  y pudieran  ser convenientes á la Sociedad.

Adem ás de lo establecido en los artícu los 4.°'y o.°, podrá a u 
to rizar la prolongación de la  ex istencia de la Com pañía, y la 
fusión con Sociedades ó E m presas de la  m ism a na tura leza .

En todos estos casos las convocatorias deberán ex presar 
concisam ente el objeto de la ju n ta .

Los accionistas presentes ó representados en estas ju n ta s  
deberán poseer cuando ménos la  m itad  del capital social; pero 
si no se llenase esta condición en v irtu d  de la p rim era  convo
catoria, se procederá conform e á lo dispuesto en el a rt. 27, y se 
es tará  á las dem ás prescripciones del mismo.

L a deliberación no será válida si no fuese adoptada por la s  
dos terceras partes á lo ménos de los votos correspondientes á 
los accionistas presentes ó representados en la ju n ta  general, 
bien sea esta producto de la p rim era  convocatoria ó de o tras 
u lteriores.E n  v irtu d  de dicha deliberación el Consejo de a d m in is tra 
ción quedará p lenam ente au torizado p ara  ap licar las m odifica
ciones adoptadas, y realizar los actos necesarios para llevarlas 
á. cabo conform e á la ley.

A consecuencia de las an terio res alteraciones, los artícu los 
315 a: 40 llevarán respectivam ente su  num eración desde el 34 
ai 3-3 am bos inclusive.

Tal es el docum ento que form alizan, aceptan y se obligan á 
cum plir vo lu n taria  y respectivam ente los clos o torgantes, qu ie
re s  expresam ente designan esta v illa  de M adrid como dom ici
lio común para las notificaciones y diligencias consiguientes.

Y yo el N otario les advertí:
Que de este docum ento, por m edio de su copia au to rizada , 

deben hacer p resentación en la  oficina liqu id adora  del im 
puesto sobre derechos reales y  trasm isión  de bienes á  los efec
tos oportunos:Que igua l presentación deben hacer en el R egistro  de co
m ercio de esta  provincia, en la  form a y  á los efectos prescritos 
por el Código de Comercio y den tro  del plazo fijado en el 
m ism o.Así lo dijeron los señores otorgantes; y después de leérselo 
y  á los testigos en un  solo acto yo el N otario , por elección de los 
m ism os, se afirm aron y ratificaron en lo que antecede, y lo fir
m an, siendo testigos que aseguraron  no tener im pedim ento le 
gal para  ello D. F rancisco  Girón y Zotes y D. V ictoriano Oia- 
v ijoV  Am pudia, empleados particu lares, dom iciliados en esta 
villa" Y vo el Notario, que doy fé de conocer á los señores o to r
gantes, y de los pa rticu lares que an teceden, requerido  por 
aouellos, la  signo, firm o y rubrico.==Firm ado.=*Tom ás M aría 
M osquera.—Telesforo Montejo y Robledo.==Francisco G irón. =
V. CI a v i j o. = S i g n a do.= L e  o n Muñoz, con su rúbrica .= D erechos,
64 pesetas, núm eros 2.° y 11 del A rancel.Corresponde con su m atriz , núm . 1.069, escrita  en papel 
sello 11.°, queda en m i poder, con n o ta  de esta p rim era  copia, 
que libro  en un pliego de papel sello 1.°, núm . 16.0<6, y  otros 
seis pliegos de dicho sello 11.°, núm eros desde el 4.631.326 al 
4.631.331 am bos inclusive, p a ra la  Com pañía de seguros reu n i
dos Leí U nion  y El F én ix  Español, d ia de su fec lia .= H ay  un 
sig nq .= L eo n  Muñoz, con rúbrica.==Derechos 13.pesetas, n ú 
m ero 16 del A rancel. X —168

C om pañía de fe r r o c a r r i le s  ex trem e ñ o s .
P e r  acuerdo del Consejo de ad m in istrac ión  se convoca á 

ju n ta  general ex trao rd in aria  de señores accion istas para  el d-ia 
1.® de Setiem bre próxim o, á las dos de la tarde, en el dom icilio 
social, Sordo, 33, segundo, con objeto de fijar defin itivam ente 
el capital de la Compañía, y  som eter á su deliberación o tros 
asuntos de in terés.M adrid 2 de Agosto de 188i.==El D irector, Joaqu ín  Boix.X—167

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general áe policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo m  el dia de ayer los siguientes:
Ciras da Taca, á& «*24 á 1*33 pesetas ol kilógrams.Idem de carnero, á VI2 pesetas el kilógramo.ITociso alíelo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo. íaxnon, de 3 SO a 4 35 pesetas el kilógramo.Fí.r, d i 048 á 0*50 pesetas el kilógramo.C‘r> do {> 70 á L60 pesetas el kilógramo.LA Y*. ^  |  pesetas ol kilógramo.
- t ío - , L  •* 70 á 0*8 0 pesetas el kilógramo. h t , l ’as cL m60 á 0*70 pesetas el kilógramo.CMrb-v. % tgckl, de 0*1 0 í  0*20 pesetas el kilógramo.J im  -r^ral, do C‘08 á 010 pesetas el kilógramo. í \  de 0‘Os A 0*4 0 pesetas eí kilógramo. l* {  . i ¿ 4 A) pesetas el kilógramo.TLUGc*s oi!0 á 0*16 pesetas el kilógramo.¿oche, á I ‘30 pesetas el litro, y á 4 2 peseta» el decálitro.Vtao, de 0 78 á 0'84 pesetas el litro, y de 7 á 8 pesetas el decálitro. Petróleo, de 0'-80 á 0*70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 pesetas el decilitro. *
Rcsós decolladas en el dia de ayer.—Vacas, 154:—Carnero?, 532,— Te rnera s, 7 i .—O veI a?, 159.—Total, 9l 6.

Bu pe*o m  k i l ó g r a m o » . . . 37.554‘250.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta capital en él dia de ayer los siguientes.

n m ñ  m  n m m r n .  « « .  m m  be m m i m h  ^  *** .

ido . . . . . . . . . .  2.932*57 Ciudad-Real.. . . . . . . , .  4.665*94yyrvbu 2.244*80 Correo3.. . . . . . . . * .  26*45
ÍTwto... 4.383*06 M a ta d e r o s .. . . .# . . ,.  10.576*15£ilbao< c. 4.700*20 Mosteases   1.020*20; r sigua. 1 .M 6*72 Fábrica dol gas. . . . . .  »V ííK, c í a » 4.069*80 —V« ccA- d’ . 4 3.411 ‘69 f  o í Al,., . . . .  43.647*58

M iuld / 8 da Agosto as 4 SSL

B o l s a  d e  M a d r id
Cotización oficial del d ia  8 de Agosto de 1881, com parada cor 

la del d ia a n te r io r .'

SAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS.

Dia 6. Dia 8. ‘

Reata psrpóiua al § por 4 00 interior.. . . .  26*57 28*55-65-60-67 4 f.26*70pequeños. 26*60 26*60-651 Deuda amoriizable al 2 por4 00 interior... 44*35 »no publicado. » 44‘40pequeños. 43*80 43‘fíOIdem id. exterior  ............................. » 46*50O nugaciones generales por ferro-carriles,dn 500 pesetas, al 8 por 100.. ................. 51 ‘40 51 ‘50pequeños. 51*45 »ídem de 5.000 pesetas   51 ‘20 »Resguardos al portador de la Caja de Dep ó s i to s . . . .  o . . . . . . . ............................ 99*75 99*75Bonos del Tesoro, de á 509 pesetas, 6por 4 09..........................................    » 102*50-40pequeños. » 4 02*10no publicado. . » 4 02*40Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al6 por 4O0.—Serie interior...........  . » 4 02 60Idem id. exterior. ......................................  402-60 »Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 4 00‘75 4 00*75no publicado. 4 00*70 4 00*80Obligaciones municipales al portador, deá 250 pesetas........................................       » 81 ‘50Acciones del Banco de España... . . . . . . . .  407 0{0 406 0¡Ono publicado. 406 0̂ 0 406 0x0—405 0(0Idem dol Banco de Castilla ..............  4 69 ojo 4 68*50no publicado. » 469 6[0
H a s M s i  oU slia lesi s o b r a  p l del B e iu o .

SINO. 33HKFICI0 . j SANO. B5 HB?Í(U0

Albacete« . . .  » R8 | L o g ro ñ o .... par. &A lc o y .. . . . . .  » *1* ¡ Lorca  4y2 ».Alicante. . . .  par. » Lugo . . .  par. aA lm ería.,... par. » Málaga  par. »Avila.. . . . . .  * ¡ Murcia  4¡4 »Badajoz  par. * ! O ren se ...... 4(8 »Barcelona... » -RS O v ied o ...... * '1(8Béjar. . . . . . .  4 {2 » Falencia. . . .  4 {4 »Bilbao  » 4r8 Palma Malí.5 4¡4 »B u rgos...... 3[8 3 ¡Pam plona... par. »G áceres...., par. * Pontevedra. par. »Cádiz.. . . . . .  » 3(8 Reus   par. »Cartagena... 4 ]h » ¡Salam anca.. 4 p. aCastellón  par. a |  S. Sebastian. * 4 j4Ciudad-Real. 4 {4 2 ¡Santander... par. »C órdoba.... par. .9 j Sta.CruzTfe. 4{4 ®Goruña.. . . .  par. * Santiago. . . .  par. 3Cuenca  4 CqO * Segovia  4 \k *Ferrol  4 t4 » [ Sevilla   par. *G er o n a ..... par. » Soria.  4{2 3G ijo n .. . . . . .  par. » Tarragona.. par. »Granada  4 {4 9 Teruel  par. »Guadalajara. 4 0[0 9 Toledo  4 0(0 *H a r o . . . . . . .  4 ¡8 a T u d e la ...... 4j2 3S u elv a . , . , .  » 4[4 V alencia .... par. 3H u esca ,..» . par. ¿ Valladolid.. 418 5J a é n . . . . . . . .  par. » Yigo . . . .  par. 3íerez Front.B par. 3 V ito r ia ...* . 4 t4 3L eon...oa.oe par. 3 Zamora  4j2 sL ér id a ,..,.. par, 3 Zaragoza.».. par. »L i n a r e s . o p a r ,  » i

?AR-ÍS G DE AGOSTO.
% por 4 0$ exterior..« ..« « > .. * á 9.6 8[4.por 4 00 in t e r i o r , . . .  I »» Deudaamort. interior... . . . . .  á »Idem id, exterior  ___ . . .  á 44 0[0.Obligaciones sobre las Aduanas da C u b a . á 503*75.

ir* * * # # . >«| s por í s i ’. ! " ;  ”  r ; y. 1 ,* y  ‘ I  < ff*lor
€oi*olidaáo£ ingleses. , .  á 4 00 1\\ 6.

ü a m h ím  o l l s t a le s  m h m  p i m m  r a j a r a s .
Londres, á 90 dias fecha, ditm, 48*20-25.París, s 3 dias vista, ir., 6*03.

Observatorio de Madrid. 
ü m n m k m s  m cH oroiégiom  del di® 8 i§  Agosto U  i 8 8 i .

TEMPERATURA 
.kLtm .HL 1 kBmadad m  aíre.

W JOiaKGCIOR JS5TADC r«4ue5áa TERMOMETRO. i  o*» y m  y class 4®1 Tl*at#« é.%\ m hgtsstede-. ci^o. ^  _____  ^

g á e la m .  707*66 24*0 u*2 N .E . . .  Viento. Cubierto.9 de la m. 707*67 28‘8 4 7‘B E. N. E. Brisa. .  Muy nub.°92 del día.. 707 33 35*4 19*0 N. E .. .  íd em .. Nuboso.S d e la t . .  705*86 36*6 49*6 S. O ... Id. fte. Id., calin.08 de la t . .  705*17 83*1 48*3 O. N. O. Id. id .. Idem, id.9 de la n.. 705*73 27 4 4 6*3 N. N. O. Id. id .. Ais. ns., id.
fenaperatura máxima del aire, á la sombra  87*5Idem mínim a ............. .... 23*8D i f e r e n c i a .    437

temperatura máxima al Sol, á dog metros de la tierra. 44*Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 66 4Diferencia.  ........................................... .. 22'4
féfciperatura máxima á cielo descubierto, junto á ktierra vegetal ó laborable. ............. .. 43;SIdem mínima, id . .   ................. .. 20*gDiferencia..  .................................... 23*0
Velocidad del viento, m.. ¡m  últimas 24 horas (kilómetros) ........................................................................ .. 420Oíiüii&dosbarométrica, id . (milímetros). . . . . . . . . . . . .  2*8Altura id., coa respecto á lá módia anual, á las nueve do !?. moche. . . .  f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . —4 ‘3U uvk 6m las últimas 24 hara.s ( m i l í m e t r o s ) »

B e r n i a s  u U g r á f im  r m M d m  m  el O hsm m íúrio i§  M m M i  
él m a d o  atm osférico  & Im  nueve i e  U  m tm a m  m  m r ie s#£ U  Psnmmél® é  i i a  8 d$ Agosto é$ 4 8 8 i.

ALTURAbaromáiri- * SIREO- TüWálk ISTADO eará e® j  ratara BSTASDai nivel asi Isa eion da I del g íal fa&r su mí- cent®-- áelüsásiTo?. $iwm$a visnkí, vieaío. dele,

S.Sebastian. 769/4 22*9 N. O ... Viento. Cubierto,. VentdBilbao. . . . . .  768*4 25*4 S. E . . .  Calma. Idem  MovidaO viedo;,..,. 763*5 4 9*5 N ... . . .  Brisa .,  Idem*  »Goruña (7 h.) 764*7 49 3 N ídem .,. Idem  Tranq.®Santiago. . . .Pontevedra.. 76-1-5 21*0 N..............Id em .. Despejado. »
Onorto.. . . . .  763*0 251 O.. . . . .  ídem . .  íd em  Tranq.®Lisboa (8 h.). 762*2 23'7 N. E. . .  B.a fte. ídem   Idem/Cáceres.. . . .  762*3 29*2 N. E . . .  V.° fte . Idem . . . . .  »Badajoz...». 760*5 34*0 N .E .. .  Calma. I d e m .. . . .  »
S.Fern.(7 h.i 76í*7 25*0 E. S. E. Idem ,. Brumoso.. Tranq»*Sevilla .' 701 ‘3 33 9 O. N. O. Idem . .  Despejado. »fa r ifa   764*4 25*4 E . . . . . .  Viento. Idem . . . . .  Rizada.G ranada.... 764̂ 8 27*2 O . . . . . .  » I d e m .. . , .  »
G«Sagena... 759*9 26 3 E Calma» íd e m .. . . .  Llana.Alicante.. . . .  760*5 32*8 ' S. E . . .  Brisa.. ídem   Tranq*Murcia... . . .  7625 - f¿90 O íd em .. Idem   sV alen cia .... 762 4 30*0 E— . .  Idem... Idem . . . . .  »« Palma  764*5 29*0 S. O .,. Idem . .  Idem , . , . .  Tranq,*Barcelona.,.  76i*7 27*4 S. O .. .  Id em .. Calinoso». P.oleaj.
feru e l.. . .« .  76i ‘6 %% 9 N. E . . .  Calma . Despejado. »Zaragoza..., » .35*0 N O».. B risa .. íd e m » .,. .  »S o r ia .» .. . . ,  759 2 25*8 N. O ... Calma. N ub oso... »B ú rg o s...... 762*4 27*0 O . . . . . .  Brisa». Id e m .» ...  »Yálladolid... ¡ 784*3 26*9 E .  . . .  Calma. Cubierto». »Salamanca.. 765*6 2vS‘0 S. E . . .  B risa .. íd e m » ....  »
Madrid. . . . .  76i ‘3 28*8 E.N. E. Idem . .  Muy nub.° *E sco r ia l.... 7a4*o 27 4 N. O .. .  Calma. Nuboso. . .  »Ciudad-Real» 762 9 27 2 N. O. , .  Idem . .  Idem . . . . .  *A lbacete ..,. 763 7 30*0 S . . . . . .  B r isa .. Despejado.] *

RETRASADOS»'
Dia 7.

Valdesevilla .768*8 29 0 O . . . . . .  Calma. Despejado. »B ilbao.  765*2 26*8 S. E . . .  Brisa. .  Idem  Tranq.*Granada.,.. 767 5 26*4 B. O ... Id em ,. N uboso... »Alicante.. 766*8 32*4 S. E .... Calma. Despejado. Tranq.*Barcelona... 764*8 §7 0 O . . . . . .  B risa .. Calinoso.. Idem.Zaragoza  » 28*4 N. O ... ídem .» Despojado. »

»ir© «aü© n g e a ® r s l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona.

F orm a p a r te  d e  este  n ú m ero  e l  p l ie g o  3 6  d el t o 
m o II de la s  sen ten c ia s  d e  la  Sala  p r im e r a  d e l T r ib u n a l S u prem o.

A n u n c io s ,

S U IA  O F IC IA L  D I  E S P A Ñ A  P A M  E L  A Ñ O  I>B  
1 8 8 4  .— 'S e h a l la  á e  v e n í a  e n  l a  I m p r e n t a  N a c io 

n a l ,  c a l l e  d e l  C id , n ú m . 4 ,  c o a r t o  segando, ¿  los pre
c io s  s ig u ie n te s :

PESETAS,

P r im e r a  c l a s e . .    ........................  3 0
S e g u n d a  i d . . . . . . . . . . . . . ,  4 5
T e r c e r a  id  . . . . . . . . . . . . ,  „ 4 g‘50

SANTOS DEL DIA.

San Román y San Marciano, m ártir os, y San Domieiano, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Lorenzo.

 ESPECTACULOS,

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve .—Concierto extraordinario á beneficio de las Casas de socorro de esta capital y Asilos de San Bernardino, bajo la dirección del señor Chapí.
CIRCO DE PRÍOE.—A las nueve y cuarto.—Variado espectáculo," los hermanos Al baños, la percha, los som breros y el clown Medrano.
GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castellaa n a ) ~ Batalla de Tetuan, por Castellarii.—Está abierto todo»los dias, desde la salida á la puesta del sol.


